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98,76

CAlIBIOS D~ SOY

18.~3

97,00
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65.~US
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u06,00

07f.,110
464,00
431,00
2GU.OO
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eDl'lolllal1~ '=! . '1

CWlmIO sonRll IJL JD:Tl'UJ'~

t'llse1u

óGO
500
IíOl)
ijOO

fíOO
'600
600
500
üoo
fíOO
fíOO
500 .
liOO
úOO

Valor nominal
de

cada tiMo

500
600
.:50
500
500
500
500
úO:)
100

. ~75
476 . 1_
500 P(ISOS. Illleréll anual

~lr100 ..

PAftls, a la vl.:ta. ·(1heq'llO', [,0.000 Ú'UH& a
32.75 pelletas por lOO trauco.,....60 •.000 a 82,65.

LoXDJl.i:8, a la ylita, elleque, 3.000 llbra., a
40140 pelletas uDa.--!f:.500 a 40,65.

# ~ .

I 1--1--------ACC!OIU!¡

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espak ;o.

.Banco Hipot~arío de España.•••
Banco EspafioJ de Cddlto•••.••••.
,Bancq H.ispano-Americano ,

. Compafifa Acrend.- do Ta(laoos.
Altos Ilornos de Vizcaya. .
SOCied•.. Gral' Azu·lpreferetltes..•.

. qrera Espafia.... Ordinarias.....
Unión Espafiola de Explosiva.••,
Ferrocarriles M.. Z. A.. ,•••,
Idem Norte dé Espafta ..
Banto Espafiol Rfo de la pJata.

OÍJ!.IOACJOKQ

.Bonos del Banco de &pafia .
~dula' del' Banco Hipot~ario .
ldern .fd.-· -id ·
Idem ·fd,¡·· fd. ' 4•••,¡..4 ~

Idem del Bant.o de Crédito ,
~i Il!.jt:'!,; ••••••••

Socied;'d Gral. A%U<:.· Erpafili...
S~it' A.

F. c..y. Z. A.. Va' Jo B.
ltadoUd ~ Arba...~..." C.

, ' . t~'~~~
rdem Norte de Espa· '2.~ lerilt.

tia. Emisión 17 d . 3'-~
Enerci.'do 1905......- I 4-- &erle.

I . 5.~ &cric.
'.41f1Hfamind9 tU Mar!rid.

OJO

i70,CJO
03,00
97,00

108.00
91l\OO

19,OO
91'.00
8~',76'

7S;,50'
72,60·
75,00
12,.50

. ;2' ¡JO..
64,00·

575,OÓ
4065,00

'43,0.OU
20(1,00
22UOO

. l7t1:oo
160,00
Ufi.oO,
1.154

501,00
¡J;¿41,OlJ

6€I.OI,¡

Plcbaa

3.2·930
1..3·930
1..3·9'dO
1.:..a·930

2~-2·{laO
.~

25·2~9S0

2~2·930
aO.l·Mo
6.2·930··
l3~929
¿4,.2..929
L~-5.929
(3.5·929
~8"'5-D25

PESETAS NOllINALES' NJ:GOCIADAS

.. por lOO perp,rluo pJ contado............... 1"19.2<:0
-rdeDl ·fin torrAente.: ,.. .." ~•••." " .,
ldetb .fin prQ';imo ~~~ " •••••f • .,... ~

.. por, 100 IlIlOrtlzahJe oI 6;000
'5 por 100 amoÍ'ti%able.•• ;...................... 79.1::00
}u:cionell del Banco de .E..pali&............ 5.000
Idem del Bm:o Hipotecario................
Iciem de la AK'I'éndatat'Ía de Tabacol... ti .000
A%UCarcra.-PrefcrcntM _.......... O .
Idcm.--Qrdiluu'iu ••••••Ull~................... 71,500
CélNla,I del ¡hiRCO Hipotel;Jrio al 5" 123.500
~ W. al ,,, w.w••••:...... 2Y'.<lOO

1-3~930
... !.g..93()
2~;'~llllO
. 1.3.930
27·2·930
28·2·930
24.2·1130
l-a"lmO

'29-2-1130
. 1·3·930
2!J.2·9.211
ll·1·~30

UJtllllO cambIo ImterlOJ
!..............."....,....;•..:,.~_ .._...:....

28.2.~ao 0975 Obligac:lon9 ¡,¡ •••• ; i. liOO
2g..~..929 99;76 .Expropiaciones del talterior · 500·
Zl-2·uaO \;10,00 Empréstico ··ViI,la Mildrid

lt
1914 600 f f 89,00 ¡ "'1 ~

2~.2.U30 89,00 Idem Id. 1918............................ 500 . 89~OO .t:S'
UJ..(j..92{· 98,00 Cédulas del Emanche.......·.~..-.....·.: 500 , ~

lit! =; " .11.. - .H O

C:.;=.
~.

(")
O·

~
1».
qs~
I:ls;¡.,.
.c,rt
.~

G.1I

74,110
74./¡0

8O.~l(i

83.~10 ':
8',"0

92~SI5.
925!S
92'60
9a;t;o
9?tW
92,74

lOQtCO
100,00

88,0'0
88,(¡O
88,(JO

CA"tBl(IS m~· HO~'

t::::::::=:======

. 73;~lO_
78.dO
'13;16
13,~r~

73t~rij

'73JiO
. 13'

J
liO

........... N" , 1--""'-"'-

.. ! . BtIE\: DB 'JOO)iltID.j¡~Cotifa~í6n· óficlál' tict élfa 3üe Marzo (le 1930

.VALORES Dm.ES~ADO

.. "1 1(,10 ntm'Uo' Drrnao.
(JI de AlU•• de 1'10)

.AJ ,DIIGb..'
., - ~ . ..' .", .,

&;ele F. de SQAXlO' pue~ 'ooaünaleI.
.. Er. de ~.ooo· .:. ' ..
.. D. de 12.500 li' •
.. C, de 5.000' .. J!
.. B. de 1.5Of j .••
.. Atde SOO j .-

... G. de 100.. ~

.. ~,do toO ~. I

4 1iU. loa nvtTUO D1'UIOB

B$'~llUo.

Serie 11', ae ....000 pcset~~
.. E, dlt 12.000.. :JI

" -D. de 6.000 lo ).e., de 40000 ." ...
• Ii, de a.ooo 4" t'
... la.. de ',1.000" •.
.. G, de too... •
.. a, de· SIOO ~ : t' .

4 1!'O3 le..) AMOI'l'iJAlLl

Serl. E, de 25.000 pelCtu ::Olnloatu
" D, de 12,500" t.. e. de 5.000 .. ..
.. B~ de 2.500" ...
.. Atdc ~ JI ~

5 1'01, 100 ",VOUlCUL1l

Serie F. de. 50-000 llCICtaI~
... E, de 2,;.000 ... »
) D, de 12.500" »
.. e, de 5.000" ,lo
.. B, eJe J.SOO. JI
....... de SOO.. ..

5 PC. 100 AKOlttIZ.

DllSIÓ. Di 1911'

Serie PI de 50.000 IlCsew DOUlJtlaJ..
J, E. de 25.000 ,.. ..
.. Dt de l~.SOO :,'. ..
)o C, do 5.000" lo
... B. de 2.SQl''' ..
.. A, da 500. ~ ~

IlImOA ..qovu.:&U
¡\Koara.ul... • tU He

Sccia A-.II: ~ :t.... u.u. 'r ..
;JI Bn ~., .- ....
~ c.... ~ ~." ..

wO

'14,50
74,15
74,50
74,50
74,50

112,2.1
u2,35
~2,~0

92,2.>
92,25
92,76

82,60
82,60
83,50
85,00
85,71)
l'l6,25
87,00
!i7.00

88,25
B8.76
88,25
88.00
86,00
88,25

13.40
73,40
13.35
1<.:l,3ó
73,35
111,~5

13,25
13,25

100,06
100,00
9~ .96

1·3·9~0

1·3 [ISO
1·3·UllO
1·3·{I¡¡O
..·3·li30
1·3·1130

ttccltu

27·2·930
26·2·\)30
282·\.130
~8,2·ü30

28-2·1130

;,18·2·930
:,J.6.2·\):lO
2S·2·vaú
1·3·\130
}·3·930

28·2·1/30

-

1~3.930

l·3-USO
28.2.980
.:8·2.9ao
28.2-93(,1'
28·1:·930

l-l1·930
1·3-930

1-2·930
1..2.930

J\l·.2~1l30

28·2·930
28·2.930
28.2·lJllO

1·3·930
. 2S·;.,·9au
27·~·U30

26·2.9110
26·2.930

~ _ ••• __ ~ ~ ••• -._ 4 __4 _~_...-.~~ __
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opnSI~IO,NES

OPOSICIONES ·A,PL.A%AS DE AL.'7I·
LIARES DE.1f.AClENDA

"S-U&;

;•. --

... -
~ El día 12 d'eMarzo pl'Óximo. a las .

..;toee.!mMs. $C' -ee!ebrari d~~
'Público para el arrendamiento de los
servicios de explotación de la Host.e
rla de La Rábida (Hnelva), cuyo acto
tendrá lugar en el domicilio social de
¡¡stc :P:!!!"~n:l'to. Alcalá. 55. ante la Jun-
ta::constituíd.a ,a tal efecto. '...

..El pliego de condIciones estBi e:s-.
pue&to en la oficinas de esteP8bf&-.
~"tMesI&s 4Ws bábi~ desde las.
,(I!Il~ a las trece horas.:" se admiti!'án
'~osicioneshasta el.;;d1a 11 de Mar-
sé inclusiv~. . ...,,'
, .• La:> jroposiciones se presentarán en
~sebre' cerrado, aiustándoie ~ modelo
,_ic1.o al' expres2do pliegO. •. .
; .Madri4;. 2. deFehr~Q de 19S1l.-El
~See'etarie general. JlJ'Sé ,Antonio de
..~

pesetas anuales, que han de proveerse . SeUo, Ayuntamientb de :Marill~ Es..
con arreglo a la Real orden de 13 de. cuela de niños para Maestro; -1.681 ha-
Noviembre de 1929. «iACE'l'A. del 14.) bitantes. ..... .

For acuerdo de la Facultad, el ejer- FOFzanes, AyuntanJientode Paente-
cicio que determina el articulo pri- caldelas; Escuela de niil9si;P~a M~es·
mero de la citada disposición cons- tro; 514 habitantes- .' .. ,
tará de dos pal'tes: una :Cl>O.sistirá en . ..Eulienz~A~ento d~' Sakcda

AVISO resolver un caso práctico dc labora- 'deCaselns; Escuela de niIlo$ p3I'2. },f ..cs-
. . d' }. .' torio o de clínica, yotr~ in la expo- . 1ro~893 lWJilan~ , .' "

Se pone en. Co:Docimlento' e os. se-- sición oral de una lección del progra- Parcdes.·· AY'untitmiento (le ViJahoa;
, 'Rores OPosi!oI'e$.a:Plazas

l
die Auxilia- 'ma; .~. hts respectivas asignataras. 5:[- Escuela ·mbita·pat'a·M¡;estro; .502 klbi.-

~s de.Hac.Ien~ t1Ue e sort~~ para cada a la suerte. ., tantes. ,
~~e!'!!!11'1~r.ef o:~n de' ;;actuaclOn tt;;~- .Estos ,eiercicios se harán con me- Las siete Escuelas anteriores fóeron
ura lugal" el proXlmo dia. ,8.. en el :Sa- 'f' gIo á1 flrograma del Profesor de la . Ci"cadas porRe~l orrlen.-d~ ~ :de EnerQ
l~n de actos. de .la. Secclon de Lote- asignatura correspondiente. '. de 1930. " .. ' ..
nas (Casa. de la Mone.i!a), a las cua- . l.os a,spirantesdlIjgirán .sus solid- 'Darbo, Ayuntamiento de Cangas; Es..
1m .de lata!E!e; ~Iicándose el re- ludes al St". Decano dc' la Facultad, cuera de hiiíos'páÍ"a'Maes~ro;Zj49 ha·
aultado de. dicno SO"lleo. en 1.. GACETA -r----.... -...2-1-s __o _1 'T-..~~'ado de .bitantcs·, vacante en 16 de Feb-ro de

lo al 1 I
J:.' 'Cat:::j.J.~J..1UU"-a. 'elJ. 'I;,;....E I[..b"""'........ ~'"'

PE MADRID •...yen el '? que ocupa ~., ~edic.irra.... de. la.. U.niVel'sid.~d! .acomp~ 1930 por traslaciÓn. .' ..
!iecreta:~a de esIe .:rn~!1al en la ll~. na4llS,de kls tit1Jl,os, ser>í1C.l.OS y me- Ang.oares. AY1lI1tamien~odePuentea...
Ccrvenclon de la Dn:ec:cwn general de: ritos- acménrlcós der concursante en' Teas:; ESCI:leb(lenIDos para Maestro;
la Deuda y aases paSIvas. el término de veiute días. conbdos 778habitantes-; 'iac:mte en 17 deFcllt:e-

El pago . de los deTech?s de =amen • desde la' ptililicacion de este edictó- en ro de 1930 por trm;lación. .
}J(fdrá' vel ¡fle:nst<· a- partU del dia 121la li.u:B:rASM.mRlD . . .Riveira.' Ayuntamiento de Estrada;
ha..sta e125 inclusive, en la S.ec... n::ta:ri."a. V.alIad.. oliil.. 26 :de 'FebrerC\ .de 1939. EscneJamix1a para Maestro; 558 habi

.de ~ste Tr.ihwlal, y !n las: bo~.de . El Secn.tario de·lá Facultad, Doctor tantes; '\ta.Ca:n1e en 19 de Febrero de
.~ a doce de la mananol,. y de cmco Mariano Sánchez y Sánc.hez_ ,..- Visto 1930 pOr trasli:ción. ' .
~-S1ete de 1.8 tarde.... '1 bueno,. él Decano, Doctor Sahino-Sie-:Fo1goso, AYuntamiento de Cerdc«io;

Los·oposltores que ll11yan de actuar., rra y Val. '. Escuela dé niñas para Maestra; 46:l ha.~
~da día, y ~s suplent~ ser.áIl CO.U- .... P~2:87 _ bñantes.· '.' ;

. vocados mediante anuncIos que se ftja- . .' Reboi-delo. AYlIntamiento de Coto'\'acI:
r!in e.n las tablillns del ltimsferio.de ...,. .' . .... - . EsO.tcla,~e liliias para Maestra; 60J ha·

. Hacienda y :de. la Dirccpón generld . SECCION ADHINlg}'RATIVA. DE PR:I- hitantes. :-~
de la Deuda y Clases paSIVas. ¡llERA 'ENSF&ANZA DE LA.. PROVL'I(.. 'Sajamonde". Ayuntamiento de RedW1-

Madrid. 1.· 4e- MaRO de 1~El "" CIA bE BURGOSdela; .ESenelade· niñas para Maestral
Seere:tmio del Ti'ibunal. JoSé Doblas. DestinO t pubr594.habit:mti:s;;' ,
Yisto bueno. el 'Presiden~RoDilla. l"G r.: ~des:idCf1e se l~i : Paj3I'iBa.AynI1tamieuto de SaJc~

. .' p.- y~ a l~~erec:os deI'la Jl':Je=eri d:
u
26' de Ca~Jas;.Eseuela-deniñas-para Maes-

tra; 843 habitantes. . ;
de .Jt:UÜo 'de 1925.' Deiro. ~yuntamientode-Yilhinue,'a;&5

.....\. . S U B AS T A S f.a.~~~. AyulltamientGde ideO!; ...~~ .•~~~ de~s para Ma.cr.>t~
. Esé;uda~~~ra.Maestro; 216 habi- 999 h~ilantes.,,~· .; .'

i;' ? ,. ~es; vaeantden- 13 lile Febrero de Las cinCQ Escuelas de nijbs· 2.11terio-
,,,.. . Ho=~~taniiCnto'-~ Rucan,. . ra ,fuet'OD cr~s-,pal- -Real ordén 16
TATRONATO ~WAL DEL rg." dio; E~mttta para Maestro; gJ" 13L~~~I=n:totte Cal'b~ Ea.

habi;.ai11es; vacan~ en 20 de Febnro de cuela mixta para'Maestra· 2:53.b:lltitan
1930 por trasJádo. . , .. tes; vaeante en 15 de Fcl>rero de, 1930

I.enmqHtHo, ..A.)'lUitamienlo.de Quin.. I_~_ . "
al Escuela ' Ma por tras~. . . ~

tan oranco; nuxta para es·' . Insúa, Ayuntamiento de Carllia; Esot
tra; 69 habitantes; vacante en 26 de Fe- cuela mixta para Maestra; 535:habítaDp
brero de 1939 ]lor trasla4o. tes; vacante en 17 de: Febrero" de: 1~

Crialesl ' Ayuntamiento <le Junta de la por. t\"3S1ación. . :~ .'.
Cerca; Escuela. mixta para Maestra;. '268 Villanue"a de Aro5a,~AynntaIJlle_

• 1ul.hit:mtE;!'<! 'V~~AntA en 28 de Febrero de ~'" i.ñ~ Escuela de niiias'pata JIaf:8i..
1930poi-.bsjado~·, . tra.;12Nbabita'Otes; vacante.·en 23 de
·~Qn.iBtannlacabrera, AY1Ultamiento de FelWero de ·t930-por jubilaciáD. . :.. '

Villor¡'l,Cro; Escuela, mixta para Maes- Parada, Ayuatmnimto de ·Cañiza;. .~
ira; roo habitantes; vacante en 25 de cuela de niñas para- :Maestt'a; 1.141 :tia-.
F.ebrerode 193t.por trasladó. biiantes; vacante en. 26 de. Febreio de
:. Nota.-No se pueden 'solicitar por .....,...... -'- &....;...'1~~'Jo'_" ". ':,.'

éonsorte.~· • ",- , ., . •.. > • ~~Ñofu::-T:-'eios des~ p~4ell'

.BBr,¡:os, 1.. de Marzo t!e 1930.-PC!,r-:~1 ÍllOhcitarse por derecho .tIe eoX1!lO:r1es,;.
DIreCtor gencr'" de.~e~ !ID-seu.lD,1-. '~PontevedI"a, 28 dle Febrero ele 1930rl
ta. el J~fe de!.a SeecIon a~~strati~.' .Por el Director- ,.sera! de.Prlmera _
P.auiino 'Salaaña. , <. señanza,. el Jefe de: la:-sección lldDi.......

e, P-29O' li'ativ.a, M. paz. Gouzál.·• ~_. ..~ .
., -1"-291

"'...
lJNlVERSIDADDE VALLADOLID

FAr.:VLTAD DE ME!)IC:rNA

s...'. hallan vacantes en esta Facultad
.-de .Medicina dos plazas de Auxiliares
tlimtÍX>rales, de Hueva. creación.' una .
oon ,de",tino a las Cátedras de Patalo
gf2 ..,. Qinica mL-d:iea,' y la oira. para·
las' asignaturas .del Grupo quirúrgico;
dou.das con la gratificación de 3.000

'SEOCI()N ADMINISTRATI\"Á DE PRI
•. MEllA EN$E&ANZA ·DE LA P·ROVIN·

ClA DE FONTEVEDRA' ... ',. - . . .

.' Destinos vacantes que se publican en
la "Gaceta de' Madrid- en eu:rnIHimiento
.y .a los efectos de la Real orden de 26
üe Junio de 1:925.

Barrio dala Grania,A::vuntamientode
Arbo; Escilelá de niños para Maestro;
1.382 habitantes.

Babiña, Ayun1alI!iento de Bayona; Es~
cueladenifíos.para Mac$tro;900 habi-
tantes. . .

Famelga. A~tamientodeCotovad;
Escu.elanmtta para Maeitro;279 habi·
tantes.

SECC10N .A1J:MImsTRATIVADE:PRI..
MERA' EN~A..-'ZA DE LA. J»ROV1N.

..~~. D~:SEVILL.;A. ..
Destino ~nte que se publica en lá

..Gac:eta;-de Madrid.'" cen. eumplimi.ento y.
a los efectos de la Real orden de 26 dll.
Junio·.d,e '1925. ...

UtreT3., Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria númeroS, para'Maestro=
2();800 habitantes; vacante en 28 de F~
biero de 1930 por resultali' del cuart«
turno. ..

Nola.-Puede- solicitarse por-derech.
de consortes..
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SC'~iU3, t ... de MarzQ..cIe~3Q<,.,-P(}r.el
Director general de Primeraen~.
elJ-efede la Secdóu·admi:nisl:a.tiva~Fe~
deTico- !S~itcllez. r.aSt<i3ier.

SECClON ADMINISTRATIVA DE'P;lI·
40

'SElllE D. 4.364 4.3:64' .
MERA. ENSE&-4NZA: DE· LA, PRO"NN- .f.O

I
5.111 5~111 ,.

:eIA DEVAU.ADOLID :, ,-., 3017' 347 7.999 7.999 '
765 765 10.3t~) 16.315

. Destino 7acnnte que se publica .c:r;:lfu 858 858 1~: 12.383
"'Gaceta. de Madrid" eno~fOY 859 859- 13.991- .13.991
a los. efccios .de~ JU;¡¡1 ór~€ü da~ .di": .,...... SS3 14.296 14.296o.Ud

Junio de 1925. . . ,1 1.377 u~n 15.586 14.586
Cabezón de Pisuerga. Ay1int3míeIito. 1.570 1~570 16.170 16.170

de ídem; Escuela unitaria para' Méi~S· I 1.702 1.702 16.824 16.824
t..-:l; 1.~39 !!abitAlltes; vacante en 22 de . 1.7-19 1.7H' 17.822 17.822
FelIrerode 1936 ,por illhi.lación. 2.086 " 2.086 18.Q38 18.038

Pnede splicitusepor COIlSO!"'fe-. 2.323 2.32.3
SEmE FValladolid,27 de Febrero de 1930.-·

Por el Director general de Primera m~ SERm .E 516 5ta
señmna, el Jefe de la Secd6n adminis- 301 3(11 816 816

'94,6 !J.i6trativ~ Luis B.. Ma1leo.
P-28G 009 509 1.111 1.111659 659 1.593- 1.593795 795 2.452. 2.452~~ 981 981 2.901 a.961

3.974 3.074
;:'-:;

,ABIlNa&S 'DE-l'REYIO PAGO· Emisión de 1!l28. gJ 3 por 100, sin 5.8M 5.804impuesto.

SEBIE A 'SmuE G
:B.ANq)-DEESPA:RA 1.039 . 103.801 a 900 S05 S05. \ . .

87.· SOlttEO. DE: Lla.~I9N na 1908. AL 1.088 108.701 a 800
SElUE H« POBl~ Co-\JUB'DA 'POJl Lo\. ElB 1929,

" 6.,,,ús.ÍlB U2ll,.u.ll y AL ( .... , SERIE B 291 291
'. 100000siN n.n>UEsTO· .. 179 i.m a 90

lOOr ~lNola de io$wilZos de la Deu'dQ amor-
217 2.161 ,a 79 Emisi6n. de 1928. 014 par
927 ~.261a· 10 lrD¡meslo. lti%c:b!e.~ ~ .,';da !!!!!!ll'fhoo.@ ~~ 1.05g 10.571 a 80

. 148 sorleQ"ee"kbrados'en el dfa de I 2.429 24.281 ~ 90 SERIE A.
¡ hoy: E:mWánde 19ü8'. al 4 por ~oo-. 3.13-1 31.361 70

I

a 1.054- ·105.S01 .f1 ClUljeada por '1.ti:. de 192:9. . ,".' 4.557 4-5~561 a 70 a
¡- 5.301 53-~001 a lO S1mm B

..
.·Números. N'wneraciÓD, SERIE e 1.61'8 16.171 a 8f.~aeIashobS de 2.347 23.461 '8 .1,que Jos titulOs que 665 8.64-1 a ;;0 f.712 . ~7.111 .•representan deben 2.217 .22'.16.1 a 70··
Jos lotes. ter amortizados. 4.178 -.n.m a 80 SIDlIBC• .. 4.833 48'JI2t a ao

5.344 áS.4t'1 a 40 ; 1.CK3 . lCU21 a .:.j
SBamA 5.417 54,.161 a 76

508 5.071 a 8ft
5.597 55.661 a 70 SmuE.» '
6.758 67.571 a Sí}

769 ' 7.fi81 a '90 7.359 .. 73.5&1 a 90 t.475 '1.4751.268' . 12.671 a 86 se.m 2.0711.285 . 12.841 a 50 ~D 2.983 2.983L5GO' . "15.5t1 a 600
217 217 ·t~190 4:.190

~.J'06 1&;051. a. 88 4.979 . 4.979
'1.657' .. J$.56t,-a 76 :l770 2.770 5.110 . 5.119t;gOO' .' 17.191 a 18.COO 3-.918 8.9a_.. 6.&22 6.622-
1.848 t8~f71.a 86 4.043 4.043
2.102' 21.OU a 20 4.208 4,208

~E2.261 ~.6Q:l a 10 4.290 4.290
2.424 24,231 a Iilft 5.718 5.118 2..851 2.051
2.459 24.581 a 00 . 7.399 7.399 4.326 4.326
2AH 24.931 a «t $..893 9.893 t.519 4.519
2.694-.;. 26:9-31 a 40 11.275 .11.275
2.754 27.531 a 40 11.689 ·11.689 SERIE F
3.490 '34.891 a 900 11.692 11.692 170 1703..556 :s5.551 a 60 13.125 13J25

ii65 565
~.622 36.211 a 20 13.134 13.134

13.640 13.640 '173 773'
.-

$EmE B 14.222 14.222., SERm G
80 791 a 800 SEIUB E 284 284

266 2.651 a 60 178 178
456 ·4.551 a 60 785 785 SERIE H ~ .

1.227 1.227
1.974 1.974SmuB e 1.315 . 1.315 ,

4:1~ 4.131
1.546 1.546 . Madrid, 1..0 de Marzo de 1930.--Pol!r

a' 4.0 1;827. i.827 el Secretario, F .. Belda.- Y.o &~.¡(
563 5.621 a 30 2.242 2.242 Subgt)bernador. Belda. .
574 ~.731 a {O 2.915 2.915 :&- :i

- -.-:.J
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'-"EDICTO

domicilio" social; para lralar,-de los
asuntos siguientes:

l." . Lectura y aprobación o repa
ros del acta de la Junta general, ante
rior.

2." Aprobación o reparos de las
cuentas, balance y Memoria corres
pondiente' al año 1929.
- Para la asistencia dela Junta ,se re
cuerda a los señores '.accionistas lo
prevenido en el articulo 15 de, los Es-
tah1tos. '

Ceuta, '27 de Febrero de 1930.-,El
Secretario del Consejo de Adminisil-a:
ción, Enrique Gurcia Matres.
" )(~757

,Ramón del Valle Valiente, Cont::J.dor
testam-entario del",fimldo D. José dcl
i-ia,no Cw;~ ,'clm A 1_0 l-.a'r"'a...l6'''rr.~

:acreedores y légatari~s. 'J;l ~i~";;:'p;:
ta fornú.lliZai' el inventario de los bie
nes quedad.os, á- sU fallecimiento, 'a las
once del dia 29 de Mnrzo próximo, en
la casa-habitación que fué de aquel en
,santo Doming6. Pintueles, en 'cumplí
mientod~ lo,' preceptuado en el ar
tículo :C05-7dcl Código civil. .
,," PintU:ele.s.:25,~de Febrero. de. 1930.-
Ramón -,"~lJe. " X~168

DELEGACION DE HACIENDA DE LA:
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Don ManuElI Crespo Filgueira, m:i-
yor;de edad~ soltero y vecino de, Fi
gueirido, en el Ayurit,amiento ,de Vila~

boa,'de' esta provincia" en solicitud
dirigida a esta Delegación manifiesta
haber e:dravia-do ,la eürta de ,pago de
un "ingreso en cuota militar de 2i5 pe
setas, ',verificado a su nombre en, esta
Delegación;- al número 1.053,·y Con fe
cha 3U de Julio de 1926, para reducir
el tiempo de su l':ervicio en filas.

L.oque:se anun~~enesteperiódico
oficial para oír :as redamaciones que
sobre el particular 'puedan presentar..
se dentro' d~l plazodedosmese~ y;
ton el 'fin; ademas,.de' que, llegado a
cO,no<;iínieJito de -la persona que la
hubiere ,encontrado, se sirva prcsen
tarla, en estás, oficinas; _dentro, del re
f.eri:do plazo,· aconEál' desde" ei 'si
guie~te_día ,al ,.enque aparezca inser·

, to el presente,annncio, pnes de lo con·
trarío quedr.ci, diCha. carta 'de pago
anulada y sin ningún, valor ni ekcto.

Pontevedr,a,2i de Febrero de 1930.
El Delega:do de Hacienda, Julio 1\10 de
Velasco:' X~7-53'

,JUZGADO DE .PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL. DR
,, DE 'BARCELONA

En virr.1d ~de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia dcl
distrito del Hospit:ll.. dc esta ciudad.
en providenciai del <tia 27 de Diciem·
bre último. dictada en méritos del ex·
pediente promovido por el Procura
der D. Luis Cañellas :Coberó.en ,repre
sentación' de doña Teresa Tost Du
ran, en su calidad de legataria de don
Ricardo Durán, Ferrando, se hace pú-'

·blico que por aquélla se ha denuncia·
do e! e:li:.trav!o· de tres bonos al poct~~

dor. dc."'Li Catahna .de Gas y El~

fricidad. Sooíedad, AnónL-n:J.". al sciT

·X-í61

E31P.:.mSA DE ALLT]-IBRADO ELEC

TRICO DE CEUTA

,FABRICAS REUNIDAS DE .cAUCHO
Y-APOSITOS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
\ká.ciQn~ se convoca a la Junta general
'par:;rcelebrar sesión ordinaria el dia 15
de Marzo ~icnte, a las seis de la tar- 
de de dichti:dia. La sesión tendrá lugar 
en el domicilio social, Cortes, 615, don-
de pueden _eiaminarse desde ahora cl
balance y demás docuroentos.

Barcelon~; 1.° de- Marzo de 1930.--EI
Administrador•.R. Fiol.

¡Admisión de valores a lac(wtratacián
pli:.blica y cotizaciónoficia.l en Bolsa.

Aco::dado en Consejo de Adminis-'
Esta Junta Sindical, haciendo uso de tración de. esta Empresa la celebra

1aJs facultades qnele están l"cconocidas, ción de Junta ~cneral onlinarl:!. de
.~. seSión celebrada en el d[a de ]a fe- accionistas de_la misma, se hace pú
~ ha acordado admilira ~ contrnla- Mico que aquélla tendrá lugareldia
.<'!6n pú?Uea e incluir el1 las cotizaci?- f 31 (h~ Mat'Zo pI"ó::dm~, a las tres de latu. o6C1=:11es de esta Bolsa de ComercIO 1 tar-de. O sea a: las qUInce horas.. en el

las obligaciones emitidas por la -Com
pañia de los ferrocarriles deSantande'r
a Bilbao que a continuación se expre
san: 

Primero. 1.321 obligaciones, emisión
de 1890, Santander ~ Solares, primera
hipoteca, al portado¡; -de 500 pesetas
nominales cada unu..- con numeración
comprendida entre el 1 y el 3.000, am
bos inclusive, al 4 por 100 de interés
anual, pagadero por semestres vcncidos
en' i." de Enero y 1." de Juliq de cada

'X-7G7 _1 ~~odr ~~o:~~~~le~;~ :~ e:n~áP~ J
1942. "
, Segun.dO,.. 1.110 obligacie,nes, einisión

(:01\-IP'ARL\ DE LOS I.'ERROCARRI-· de 1891, Santander 2. Sol.ar'es~s~gunda
LES DE M.ADRID A ZARAGOZA Y A. hipoteca, C()n numcración comprendida

ALICAN entre el 1 y 2.000, ambos inclusive, al
':rE pm:tador, de 500 pesetas nominales en-

El COilsejo de Admhtistración infor-: da una, al 4 por lOO~e inter-és anual,
)[la a los señOres portadores de obliga- , pf\gadero por semestres vencidos en 1.°
eiones d~ esta Compañia, 5 por 100. se-: de Enero yl.a de Julio de cada año, y
tie A, primera hipoteca de Valladolid a amortizables a la par en un 'plazo de
ArizD.; que el día '2Q del corriente mes cincuenta :mos, que finará en19!3.
de MaI"zo, a 'las diez y siete. se ~erifl.Cü-' Tercero.,·,1.617 obligaciones; émisión
rá en el sillón de sesiones del Cons2jo, de .1892, Cadllgua, con nwneraciOn com
lito en elniímero 4 dc la calle del Pa- : prendida entre..el 1 y el 2.000, al porta
eifico, el sOl"ico para la :l.lnortización de: dor, de 500 pesetas nominales cada unll.
1.638 o'!J'ii:;acíolles de ,la expresada se-; al4 por 100 dc'interés anual, pag::ldero
tie A.,- " :, :- , por semestres '\:.encidos_ en 1.<> de Enc;,o
, Los núrn.;)tos de las obUgaciQncs que'! y. 1." de Jullo de cada año. y amortiza~

resulten amortizadas se publíc:hl'"án en bies .a la par en un plazo de s.e1enta y
la "Gaceta de Maddd'; y su importe ser cinco aikls"quefinará cn 1967; Y.'
pagará desde 1.0 de Abril próximo, a' Cuarto. 1.857 obligaciones. emisión
'tazón de· 500 pesetas por opli~ación, de l!HO, Solartlsá Li~rganes.con nu
con deducción de los impuestos que co- 'meración comprendida entre ,el.,1 y el

,rrespondan; '.', ;~toOo, ~.rp'n:tador. al 4 po~ 100 de inte-
En M:::ddd y' BarCelona, por 'la Cajarésnnual,Pagadero por sérncstres ven~

de ~a Con.¡¡)uiliü , y ·Sil UHh:io, POi' el' ~d.os e~ 1:° ,de Enero y 1.° de', .Jullo de
Banco del CiJmercio.' ~da año, y.ári:iórtizables a la par en un

" MadI"id, 3 de Marzo de. 1930.-El Se-,plazo dé setenta y cinco Uños.:-l!lle fina-
lmtarió~cneMi.1 dcl Consejo, :Eusenio ,rá en 1985. '. - ' ", .
~Espinosa dc los Monteros•.'" Lo qUc sC":anuncía a los señ(ll"és in-

-: X-7G3 termedíaríos y al público en'general
: " "'" pa:a su conocim.ic~§ efectos cansi-
i;; gUlcates. <.

8ocIED!\.D ELECTRICA "LA'R'QS:\,'" Bilbao! 20 de Fc1?rero ~e 1930.-El
- ¡ ~ ,SecretarJ,o,::Jun.n Jose MarIa ~~n.-

TAiL\N;CON .(CUE.......cA).Vislo buenQ::~ '~icepresident~.Laurea-

E ti .- t d 1 d" '/ :,no de Ariztegui.{, . n Cun:w rolen o e o lSpucsto en.. :: - , ,'''' X - "56
-~1 articúlo42, y para conocer de lo que' ", :.': '____ .----;-1
en el 3i"tlculo 43 de los Estatatos dc cs~' _ '. .' . .: .i. - ,

la Sociedad sedet~~a. se c~nvoca a.;, COMPA$U -INTERNACION7\bDE
Spnt:t gCrIera.l( ordl,mma de se~res ac- , MAQUlNAS AGRICOLAS
C10ntstas pa~ el d.ia 30 del corrIente, a : -
las once d<JJa. mañana, en M:addd~ calle, Se convoca a Junta: -general ordinaria
de San Bcmardo, 18, primerocreFecha.; de accionistas para el'<lia 26 del mes de

Se recuerda a los señores aeeionisblS ~ Marzo act,Dirl.a las doce y media de la
la necesidad de depositar Ias;~ioncs· mañana. ~ el domicilio de la Compa-,
en la Cajasoclnl. y el conteni® de los ~ ñín, a'\·cnida. de Pi y MarcalI,,16, con
drtículos 33, a 44 de los Estatutos socia- obic~o de examinnry aprobar, én su;
les, qne hacen ;r~ferencia a esta clase; caso, el resultado del ejerciciQ soda!,
de Juntas. ' úl~imo;,r las demás cuestrones ~lacio- '

Tarancóri, 1'." de Marzo de 1930.-El, nadas con el mismo, de conformidad a .
Presidente del Consejo de Administra- lo establecido.por 'los Estatutos -~ocia- •
cíón, SaturniDo Ortiz.-EI Director Ge-, les, que serán .tenidos en cuenta a" los
rente. J. Cano y R.. Eenito'efectos del:derecho de asIstencia y re-

X-iG2 prcsentación...:..-El Consejero De~egado,
:M. ~Iundc'n.

JUNTA SINDICAL DEL COLEG1O DE
i :AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE
, BILBAO

'-
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mos, sin destinarse .a. su extinción el
precio del r;emate~ , ' ...

Dado en Madrid a. 28· de Febl'ci"O
de 1930.-El Secretario. I.uis Mclinm-~
'Visto huetr~el 3uetdé primera "ins
tancia,. !!defoosa B~UÓD~:.

X-7~

JUZGADO DE PRIMERA I~STANC{A
DEL DISTRITO DEL CONGRESÚ. llE

MADRID .

En Vil'tud de vro.idcncb dictarla
en el día de hoy por el Sr. Juez de
primern instancia del distrito del COflo
greso., de esta capital. en los autos se
guidos por' el. procedimíentoque e!>ta
blec'e .el" ~rtic~~o 131 de la""'ley Hipe
teéaríil. a insfancia de D. Pelayo Font
snré, .co,ntra D. Suturnino Santam:n:ia
Vallejo, en recbmación de un crédito
de 25,003 pesetas, se s~ca a 1:l ..enta
en pública 'Y segund:\ .suhaslala .si
guiente. fiaca ~

.Casa llotel.enesta'. Corle,c~11e de
J<.!an,de Olias> número'29 provisiona.J.
barrio d~hs 'Cuatro C-qminos, distriÚl
de Charnhcrí, zona derecha de la calle
de Bravo l\'!urillo. El" solar forma l.1
figura d~ un trapezoide, que compren
de unaexterisión supeTfichl1 de 165
metros 26 .decHIletrO~j cqu¡';'l\lcntes a
1~355' pies 76.décírol)sdc 6tro, Cl!~~

drádos, en plánta bajá. ~·'924 pies 36
décimas de otro,en prindp:tJ, por se{'
la primera crujía UI1' bnlcón en .tOd~l
su línea de fnchad:l. co'n' h:ll::mstrad:l
de cement.o. El resto' del solar qu~(b
c.estinado a patio.en el .testero. Linda ~

por. su frente·,o ",f:lC!l~:dif en', Hn~a de
eiete metros,. 'con diCha calle de Juno
de.Oli..'ls; por la d!:12Ch:l~ntrando,.cn
linea" d.e·14 mdl·ÓS 95. ce'ntímetros, con
tétl'eno de' flo!1"de~ sé -5egregó~" nOl" el
t<:ste:-o,'en linea de .. siete tnelfbs ·l.res
cenlimctros. con terreno de,D. Gélb~
rio.' S~uik, y por l:i iZéiUi~rda, .é'n otra
Bnen ce 15 metros 28 ccnllmctiO"s. cl)iI
terreno de donde se s!:gr~gó. ..

.Dicha subasta se celebrará en:la Sa
la audienda de es.le Juzgado,sito en
la calle derG~neral C:i~taño~, ¡iúmc
ro l. e} día 31 de Mario proXimo, a
las. doce horas, bajo. las,c:o¡úHcioncs
siguientes:. ".'" ,,' . -
. :Prirncra.El,tipodc·1ri subasta. se
rá' el"" de- 52.500' p'e~etas. 'o sea el 75
P9r '100dcJa. p:'imcra.: no admitién
dose postura. algLÍnaque sea: inferior
a dicho tipo.. • ' ,
. . Sesurida" Que parato~llú pá:i-tc en
la subasta deber{tn consil{nar previn
me;:¡te los li,cit.adores,"sohI"e la 'mesa
del Juzgado, ellO por 100 deaqueUa
suma. .

Terce.ra. Que .los autos )' la ce.ti
ücacióndel Begistrp d~ h.Propied:ui,
comprensiva de la~ cargfis, estu.lin de
ma.nifiesto en la Secretaría; que se en
tenderá qlJe todo licitador acepta OQ
mo bastante la titul:lción, y .que las
cargas o gravámenes anteriores y los
prefereiltes, si los hubiere,· al credito
del actor, continua.rán subsistentes.
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la ..es
por:sabilidad de losruisrnos, sin des·
tinarse a su extinción el precio del
remate. , ,

Dado ~n Madrid a27 de Febrero dE;
1930.--El Secretario, Luis· Molinero.
Visto bueno. el Juez deprímera ífl$,
ta-:tcia, Ildefonso Bcllóc•.

JUZGADO DE PRIMER..:\. .INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL. CONGRESO, DE

MADRID .

En Yirtud de providencia dictaua
en. el clia de ho)" por el Sr. Jum: di!
primera 'instancia del distrito del Cot!
greso, 'de esta- Corte, en autos seg'oi
dos por el procedimiéilto que estable
ce el a.rtículo 131 de la ley HipoteclI
ria;,a ;instancia de D. 'Vicente Gutié
ITC7. ,Lurill .y, D. Antonio'Gntiérrez C:l
Iiales~ 'contra D..Mariano , Fernán dez
S2onz. y D. Manuel Ibáñez Sandiego, en
rcdama:ción .de nn crédito del00.ÚO(}
pesetas,. se 'saca a .la venta en públict!.
"3- prim.era su~asta la. -~.isnicn'tc. finca,:
.. 'Un Solar. en 'esta Corte. en la'call~
dé.·ValléhcrInoso, sin 'núnlero, de cx-~

tensióu·superficial.·de 448 metros' cua:'
df;"td()s, equiv~léntesa 5.710 piescur¡.
drados, con 24 centésimas; queiin.L1:
por su frente. orientado' al Este, e~ 1I~
n~a de 14 metros, con calle de 'TaUe
hermoso; .por la derecha entrando, o
Norte, en longitud dé 32 metros, con
finca de D~ M:ú'Cial,,~Iartin; por·].a es
palda u Oeste; ,en li;nea de 14: metr:os,
~oI;1 otra_-d~l. Sr. Ma~1!és ~elLlan() de
S;)n .Javl.cr•. y por lalzqUlerda o Sur,
en otra linea de 32 mek"os; con finca
de laque se segregó este solar, ,erre-¡
necicnte a doña Juana Bravo, en' .20 :1
metros, y sola. que· se scparó del qué '
s:e sl.Íbscrik~ W:l~ pcrtenc'ce a lOSl;Orll
liarccientes' Srés. Fernández e Ibáñ~•.
, ,Dicha subasta se celebrará e;n la S:t
la audiencia' de este Juzgado, . sito en .
b calle del General Casta'ñOs. núme-

.ro 1, el díA 31 de Marzopr6xitno, a. .
las once horlls; sirviendo de tipo ,para
l:t misma el fijado' "por las partes en
la escritura de préstamo, o sea' el de
550"000 -pesetas; previniéndose a 1')5
licitadores que no se admitirá postura '
alguna inferior a' dicho tipoi que pa
ra tomar parte en e1 acto deberán ~~on
signar cn el· Juzgado O en el establer:i- .
miento destinado al efecto ellO por
100 de aquella suma; que los autos y
la certificación del Registro, a (f.le se
refiere la regla cuarta de dicho artku
lo, estarán de manifiesto en SecI"ct:l.
ría; que se entenderá que todo licHa-

.dor acepla como bastante la titula-
ción. y que las cargas o gravámcnes
anteriores, y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de1actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que t'l
rematante los acepta y queda subro
2ado en la responsabilidad deJos mi~

I Tercera. Los autos y la certifica
ción :a que Se refiere la regla. cuarta
del articulo 131' de la lcy Hipoteca
ria, estarán de m&nifiesto en Secre

,taria, entendiéndose que el licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas y gra,ámenes anterio
res y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten·
diéndose que el rematante losa,cepta
y queda subrogado en la· responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

CU9rta. Los !tastos de subasta v
pago dc derechos a la Haciendü, vcñ.
drán a cargo del rematante. .
- Barcelonn, a 20 cleFcbrefo de 1930.
El Secretario, JllanComas.--Vi s t o
hueno: ei Juez depril1lera instancia,
Luis Rubio~ . . .

X~759
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por ciento anual, Emisión de 1921,
número 188.055, 188.063, Y 188.Oia,
con sus cupones. (lesde .el número 42,
de vencimiento. de 1 de Febrero de
~te año, y siguientes, adquiridos por
D. Ricardo Durán Ferrando.

Yen clL."Illplimiento de lo dispue~~'"

'en el articulo 550 del Código de Co
mercio, se señala el término de nueve
días para que .el tenedor o ten:edo..~
Cle los referidos bonos extravi~dos
puedan comparecer ante 'dicho .;~?;

gado, sito en .elPalacio de Justiciil
:(Sclón de ~an Jmm);R hacer uso a~ .
su derecho, bajo apercibimiento, si
no lo hicieren, de pararles los perjw7
~os a que en derecho hubiere .lugar.
- Dado en Barcelona a 11 de Enero
'd,:, 193U.-El Secretario, Juan .Comas.
iVistobue'no: el Juez de primera ins·
~cia, I.uis I\ubio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL. DE

. 'BARCEL~NA

• En virtud de lo dispuésto por el
Señor Juez de primera instancia del
:distrito del Hospital, de esta ciudad.
en providenciá de '14 del que cursa,
'dictada en los. autos· de. procedimien
to judicial sumario que establece la
ley HipOtecaria, .. promovidos por d()~

'fia'Josefa Dívi l'ura· y D. Francisco
Ferrcr Divi, contra D.Francisco de
P.' FigilerasSagués,se expide el pre:
-sente, por el que .sc anuncia' la venta
"en pública subasta, por segunda vez,
'iérmin'o d~. veinie ·d.í~ y con la re'o
'bajll del· 25 por 100,'de la siguiente
'finca:::···,·
'Casa· (edificio y. terreno) sita ;en la

'plaza del Borne, donde eStliséiíalada
-con el· número 22 ; 'cotrsbl' de . bajos
'consótanos'y cuatro. pisosaltós; octI~
:P!l una superficie de .unos 2'.184 pal
>ritos, poco másom."enos; equivalentes
ii· 82 .metros 51, decítrietros, aproxi
madamente, y linda: por el frente, .
'Nbrte, con la referida plazn del Bor-
ne;, por. la izquiel'da""SaliendO, ,oeste. ·.1
con doña Adelaida Pagés dc' Lligé, an-
.~ T~r"''':!!'1'J",viuda de Joaauin' Morli, .
y con la calle de Qusay; por la dcre
cha, Este, con honores de D. Martín .

-VaIls, antes' ·de Miguel Espiell•. y por
la esp:t1da 'O fondo; Sur,'con D. Feli·
pe .Proubasta. Valoráda:en· sesenta mil
"esetaS~'" .,-. " ".-
- ;'La- -celebración del remate· tendrá
Jugar en: la Sala caudie'nCia de este
~Juzg3dO',sjta en' elSalén de San-Juan
-(PalaCio, de' Justícia).-el dia31dc
'Mario :próximo~ a las doce horas. COn .
las siguientes condidories =

.' ·Priri:J.era. No sc.admitirá' postura
'inferior n1 75 por 1M. del-tipo de v<:
lóracióri 'ante's :iniUcado· .

".: Segunda. Para tomar p'arte en h
subast~, los licitadores' de~erán con
'signar previamente en la ,. mesa dc1
Juzgado, 'o en el establecimiento des-

. tinado al, efecto, una .cantidad igual,
·por lo menos, al 10 por 100 efedi.o
del V:::l!or de los b-ienes, sin cU)'o r~-

~sito no seritn admitidos; dich:!s
consig'naciones se devolverán ~ sus
respectivos dueños :lcto continuo rlel
remate, excepto la cOITespondie!1te al

-meror postor, la cual se reserv~u·á en.
depósito, como garantía del cumpli
ntiento de su obligación, y en su caso,
~mo parte del precio <le la venta. .



JUZGADO DE PRIMERA ·INSTA.NClR
. < DE RlBADEO· .

Don .Álej~dl"oBoyo'Y.F~DA.1}6Jes..
.Cava~ Jaez. dt'})rimera .. 1.DStanCla de
1ühadeo y. m.partido. . •.. ..

Por el presente se hace públi~ elI.4
lle:cimieato aia testar. de dGiía. Elisa:J>é. .
rez· 6ort" mayor. de edad. ·80l.lera.,. pro-;'
piemia, vecina de eSta ~. hija.4tI
a José y doii;¡ A~ ocurrido en 8aIl.~
tiago .de ComlJOStJ:ia el, Q deDiciembrQ
último, sin· dejar dC&CieDdi~es.Di ato
~.ndientes de ninguna eIa~ asi.. qq).
wmparecieroa so1icitandn la~
de la :misma SU$ Jegttimns hemu\1N)s d¡.
ñaij.egina y D•. Andrés Pérez ~rty su:.
'medio ·hermanos D. José Benito, doifi
Elv"íra y D. Casimiro Pérez Pulpeiro t
dci1a Modesbl Pérez Rogina; y se na..
roa a kts qtle se crean 0011 igual O me
jor derecho a la expresada hereDCia pa"
ra que comparezcan ante- este Juzgad.
a .reclamarla dentro del término d41
treínla dias~.contados desde la ÍDSe¡:..
ción del presente en,la "Gaceta 'de Ha·
drid'".

nado en Ribadeo a 20 de Febrero d,c1
l000.-EI Sectetario (ilegible) .-Ale--
jandro RGYo. . - .

. :;-76P

JUZGADO DE PRlMERAlNSTANCI&
DEL DlSTRrro- DF; LA CATEDRAL,

DE· PALMA DE l\1AL~ORc:A

·En este Juzgado- de pr¡mera inst::t~.
da del distrito de la Catedral, a soli.
citud de D •. Miguel Esteva Caroonen,
eDJ)Tovidenck de ayer. 'se tuvo poli

.pre-veñido el juicio voluntario de'~
lamentaría de •doña Margarita C;l.r~
nellTerrasa. y en virtud de loacor
dado· se cita por la presente. a. los in-o
teresadosde ignorado paradero don
Banolome "Y D•.Juan Esteva ·Carbone1~
para que denb'o d-eltérmino de q1.tín~

1~ =oi:i~::,~(),~;::;:::cE:;;
niente. bajo apercibimiento de P.ai"3.Q'
les. el. perjuicio que en.' derecho hu;.
biere lugar ~ enyo termino .empezará:
a:corr~ el si8uiente día hábil al. dé
lapubliCacióu de esta cédula en Jos
~riódieos n'ftcialeS. . . .

-Palmá de MaUorca. 20 de Febrero d~
1930.-El SeCretario. GOn.zaIo Femán.
d~ .

.' X-"":765 .

X-754

4· Marzo .1930

JUZGADO DE PRlMER¡\··INST.ANCIA.
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

··~DRlD

.En los aulos de procedimiento eJe.
..cutiv'o sumario seguidos con arreglo

a lopr.evenido en el artículo. 131 ' de
ltl. ley Hipotecaria vigente, a mstancia
·del Procurador D. Santia,g(). Balleste-

. ros y Marin Baldo, en nombre de doña
!!2!'~ ThY-nfnguezCaIange. contra dilD
Miguel Benavente Talavcra,= sobre,~
cIamáción de M.OOO pesetas de 1lqU
cipal. importe de un .préstamo .oWrga
do .en escritura pühlica, con hipgteca
de una casa señalada eone! número
17 de1aAvenidaBeina Victoria (Faeno:
te de VaIlecas). se- ha acordado hacer
saber ·la existencia de· referido pro.
cedimiento ala Sociedad lim,itada
Arangnren¡· O:mipañia, »ar:a ~e pue
da, sí le conviniei'e. intel'Veni~ en la

, subasta, o satisfacer, an~ d.el remate,
el importe del crédlto del actor que .
~,. ~et"lon'l2,.' le!! intereses' y, ~..gs~ª=~' en
la .par:te que esté asegu¡-ada e~ la J¡i
poteca la finca, quedando subrogndo

·~ los ·derechos del actor.· . '
y mediante a ser desconocido so

· domicilio o paradero.se,lJevaa efeéto
la 11Ofificaci611 por mediG de Iapr~
sente cédula~ que se· insertará en el.
.Holelin O/ielal de esta provincia y en
la (ia.CETA DE lVADaxn.

Dadcen Madrid a 1-,0 de .MaI"2ode
1936.-El Sect'etario, P. S •., Emilio Es-
teban. X-764

., Anexo uilic~.-Pá:gina 62
} .
JUZGADO D;EPRIMERA 1NSTA..~CIA S.o: Que· para hacer posturas ha- reseS desde la· fecha de lainleFpos¡'
DEL DISTRITO DE cnAMBERI.: DE brán de consignar previamente· ea ción de: la:med.anda y costas. Y .seobli.

MADRID 1.3-75.pesetasi para la segunda finca. gue :l"losélÍemándadosa r.e~rare}; apa
~625 pesetas¡ y en cuanto alas demás, rato electroíónioodel. domic.ilio del

En virtud de providencia tlietad.a. ellO por 100 del tipo señalado para demandaute., pudiendo. disponer de él
·~on esta fecba por el Juzgado de prI- este remate. . libremente los demandados; deeul'U
fUera instancia del distrito de Chanl· 46

.Que los autos y la· c~;rti.ficación. deDl1l'ndase ha conferido tr.aslado a:
Ileri. de esta Corte, Secretaria .de. don del :Registro de la Propiedad a que los demandados, yen su:;consecuen~
Antonio Aguilar. en el procedinne~to se retlerelaregkl~uartadel articulo cUl, ])()r'elignaradc domicilio. y para..
sumario que en la forma prevemda 131 de la ley Hipoteca~ estarán de dero de D: Enrique Otero~ yo, el Se
por el articulo 131 .d,; ~ ley Hipo~ ma.nifl.e90 en lá Seo-epuia del refr~~ cl7etario,·le emplazopot ~edio ~eJ.o:
caria se tramita a soliCItud ~e la So- <!ante. y se entendera que todo. Hel;' presente.cédula, que. selnsernu-a.en
ciedad Española de ComercIO Ext';- tador acepta como bastante la titula- la GACETA.n-g:MAoBID yen el BoleUn.

. ~~~eti~~U~OJ::O =;:~am;Fs':~~ l· ~~;¿r~u;11;;:;~~et~~t';~~ I ~ii:~:r::;~b)~V.t~~..;'"d: q:~e-~~
dor D. Salvador Etehe.verria Y BraDaS, biere, al crédito reclamado por la So- diasc.omparezcaen los autos. perso
le sacan ala venta- en pública ~ubastfl 'ciedad Española de Comercio ~t~nándoseen forma, previniéndole·que
·lnsfi!'!~a.s h:iP'D'1~elldaspor el últim~~- Fior en cl procedimiento al pTlnCl. de no. v;;r¡Bea.lo le ¡¡a¡-¡¡¡oh 'el,pel"jni.
taño señor, y en garantia. del crédito pio indica,!o,continuro-iIn subsisten- cil) a que haya lugar en derecho., .
reclamado, que se detemnnan a con- tes. elltcndiéndose que el rematante . Madrid, ,23 de Febrero· de1~3o-.:..-.
tinn:tción. .. .• . los a~p~ .y queda subro~udo en!a El Secretario, (ilcgible).-Vistobllen~

En tercera subasta. Sln SUJeClún a responsabilidad de les· mISmos, sm. el Jnez, .{ilegible). .
tipo: . destinarse a ~u extinción el precio del X-7G6

Primera. Casa terrena, sita en.el remate.
lugar de PioDa (Ordeues), señ.al.ada Dado .en. Madrid a 24 de Febrero
eon el número 1~ . . de 1930.-El Secretario. Ulegilile}•.,..-

Segunda. Un monte denominado de El Juez. (ilegible).
Fabás, Ayuntamiento de Cambre,. pa- .
rroquia de San Julián de Cela. partid€'
Judicial de La Caruña.

En segunda subastQ.:
Tercela. Casa número 8 de la. calle

de Ana Gonza!ez,. antes San Franciseo.
de la· ciudad de Betanzos. con·. 'Ina
huerta contigua.Y oo'dega con piso
destinado a granerO". Tipo. para esta
segunda subas~, 159.000 pesetas. . .

Cuarta. Casa fábrica de molinos
harineros. hoy turbinas. señalada CO!!
el número 1(. sita. en el lugar de R~.I.
vcira, sobre el rio Yendo, p-~~IJ<!ID.n
de San Martín de Hrnvío. Tipo p~-a

esfu. segunda subasta, 56.250: pesetas.
Quinta.. Una tierra en Betattzos.

~estinada a prado. con agua donde el
riego a diariO. al sitio de las cascas.
llamado de· afuerai sembradura. 18
ireas y 90 centiáreas. Tipo del remate
para esta asegunda subasta. 15.000 pe-

·~ita. Parte de} lugar a~rado,
mto en el de la Tenencia, termino
de la parroqni.a de Santa E~lalia de
Abegondo. COMpUesto de las siguien-
,~S fincas:. .
.~ ~ l.acasa señalada con el núm~o
2 en el lugar de la Tenencia.

b) Una heredsd nombrada de Ma-
to; y .' .

e) Ctra heredad titulada del Es
!anca. TIpodcl ~mate para esta se
gunda subasto... 15.000 pesetas.

El tipo fijado paro estas cuatro fin,:
<:as es el 75 por 100 del que sirvió
para su primera subtlsta.

La completa descl"ipeión de todos
los inmuebles puede examinnrse en
los autos que esl:lrán de manifiesto n
este efecto para los que deseca .lici-
tar~ ..

La subasta de los seis fincas roen- JUZGADO ·DEPRBlERA ~A.-"¡CIA
cionadas se celebrará en la Salanu- DEL DISTRITO DE LA. LATINA~ DE
dicncia de este Juzgado, sit:1 en la e-.J-ltADR1D
lle del General Castaños,. número 1,. el EJ. Juzg.ad~ de primera instancia del
día 3 de Abril próximo, a las doce de distrito de la Latina. de esta Corte, en
:d:~~na. y se previene a los lici-p¡-ovidencia dictada :en 3 del actuaJ,

1 ~- fl "ha admitido la demanda· de mayor
1." Que as· re[eriu-..s DC::J.S Sale':!. cu.antla promovida por D. César. Ruiz

a subasta s"paradamentc~
2.~ Que las dos primeras fincas sa-·· Orgaz, contra la Sociedad Electroró

len a suhasta sin sujecion a tipo al- nka y D. Entrique Otero, en solicitud
guno y las gemás por el .tipo que par~ . de que en su <tia se c<lndene solida
cada una queda expres?do, nI? ~d;"1l1- riamenle a los demandados a pagar la
tiéndase posturas inferIores a dicn<:scantidad de: 8.000 pesetas, importe de
tipos respecto de los inmuebles qncsc: .un automóvil perTIlIJ:tadu entre el de·
venden en sc::runda suhasta. f tnand..al;Jte Yel:Sr~ Otero~ más los .inte-
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10-2135

B:ARBASTRO

i¡i~~:c¿Ó~é ~~~á~~tJa~ll~l"~:~ ~
San Pedro ysu partido: '

Por el presente se C?lta y llaIT;3 {.'
Francisco Retamal, vecmo que fue ti{ .
esta villa y cuyo actual. ~aradero ••
ignora, para que entérmmo de ditf4
días comparezca ante este Juzgado, •
fin c!~ hacerle entrega definitiva. d-e lt
cartera, y demás efectos que ~ fm.·rol
entregados en depósito en la cal
que se signió con el número 24
192&, sobre hurto; .apercibido que
no verificarlo le parará el perjuicio 1:
que hubiere. lugar con arreglo a deo,
recho. '

Dado en Arenas de San Pedro a '21
de Febrero de 193t).-El Juez. José Viii
dillo Vadillo.-El Secretario, D. G.
mán Domingo.

, .:\

Anexo unico.-Página 631

BARCELONA-HOSPITAL

.. En virtud de 10 ,dispuesto por el S4lf~.
ñor Juez de primera instancia. del ~,

. '.. -

"'~~~strncci6~ de ~~a cfudad y su~
~~ . - .. ;

Por el presente .edicto se cita ~ 1lmn4'
a Antonio ..fiménez y. a Antomo SáJjfl' .
d1ez,;<lll.yos paI?aeros s~ ign5traIJ, a~
de que en térnnno de d1ez mas eomP$"
rezcan,ante esfe Juzgado a. fin. de ~;
birles declaración en el, samano que ..
sigue en este Jazgado bajo el número ~'"
de 1930 sobr.e hurto de caballerlas.. !

Dado'en Andú:iar.3 18 de Febrero ~
1930.-EI Juez, Manuel Cabezudo.~
'secretario, Dionisio. Alés. .

Jü-2<J2G

ARENAS DE SA..l\f PEDRO

Von .José 1\Iari2: Clavera y AlbauGl
Juez de instrucción del partido d4
Barbastro. . . ;

Por el presente ru,ego a todas I'a:l
Autoridades y; encargo a los Agentei(
de la Pblicla judicial, ,procedan a- la
busca y ocupación de 'los efectos, «P,Jl!i. .

- luego se dirán, snstraldos en la J!O"
che del 8 81-9 del actual, en la cmo
dad dé Monzón. por loqueins.tr1:I:J'd'
sumario, sobre robos. con el ~m~
12 del corriente año, procedlend"o.
también a· la 'detención de las pers~
nas en cuvo noder se encuentren faoil

. les efectoS. s{ no aCFedítan su le~ti4
ma adquisición_ . !''. ¡

Electos qm! u citan. ¡
. I

Pertenecientes a D Manuel Bardait.
F'errer: .)

Una pluma stylogrMlca WatermaD',t~
color obscoro,Í1ueva. ',j.

lJnabotenade Jerez amantillado. ~1
, una torta bizcochada.· 1

PertenecIente a Virgl1io PéirónSeot
rrndcn:' . i
.. Una abrigo de 'invierno, nuevo. co1;)l;

obscuro. nevando en la parte pos~:
medio cinturón del mismo color i:
carteras. en las' bocamangas..

Pertenecientes a' José Río T()rre&:.
Una llave inglesa, un martillo y un'

punzón.' 1
Dado en Barbastro a 25. de Febre

ro de 1930,-El Seéret~rio, José MQo
lina.-EI,Juez, José María Clavera. .

J0-2183

ANDUJAR

JUZGADOS DE PRUt!ERA INS
TANCIA

Don Manuel Cabezudn~v Astrain. Juez

JG-553

JG--543
.~- ..

'lIVANCO VIVA.i.~CO,Ginés;lUjo de
Ar:tonio y de :Mai'iá~ natara! de.Ma
zarrón; pr_ovincia de M:urci~,.~. "'ci;I~
ticuatro anos de edad, dOlUlclliado úl
timamente en Mazarrón y sujeto a ex
pediente pOI" lrcJ.ber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Lor-

,ca, número 49, para su destino a..
_C~VO; compa-"e~ii, d€ütto d~1 .~r..

-millO de treinta días, en ValenCIa an
te el Juez instrneior D. Leocadio Ló
pu.Teniente de 'Caba!leria con des
tino ,eü.. el ':Depósito de cubanos se
rneil1ales de la tercera Zona pecuaria.
de guarnición en VIDencia; baJo apero
cibimierrto dl! ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-VaIencia; 16 de Fe-:
brero de 193'O.-El Juez instruclDr.
Leocadio López.

L7.23

VIVES VIVES, Felipe; hijo de Fran
cisco y de Juana, nataral de Senija,
provincia de Alicante, de veinticin
co años de edad, (le esta~o soltero~ de
nfieio jornalero, su estatl1rtt y señas
personales no constan, proees3do por
falta gtave' dé deserción, por motivo
d1l' háber fsJta1kl a concentración a ht
€aja de Recluta ~e AImerl~; campa-

. reeerá. en· ténnino de treinta días,
ante ~Cap-itán Juez instructor del
fiegimi.ento ile ArtUleria a pie niíme
ro S, D.fJfOO5& CamiDeri llamón, re":
siden(e en Murei3; bajo llJ)'el'cibimien
fa quesero declarnlio rebelde si no ló
ereclúa.-Murci~ .1100 Fehrero de
1930......El Capitlm· Juez instmetor.AI
.fonso. CamiUeri.

0,, •

'-'.' .

1.'1.20

,.. .. .
:BajiJ' o.pi~~ibiJriie1ilo de ser dfi:lo.ré{do.s
:'. rebeldes -Ji -dI: irwuuir eJl.lasdemu.$

nspon:sQtJilidades lt{Ja!es, de. no- pr~
"''$ir;ilarse los procesados que a conl.l- ,

Jlr!6ción se e%premn, en el plazoqu.e
1M les{ija, a CQlttar desde e,l dia d~

Zü' ~ pubHi::üci6i: ."de!' a..~~~da. ,e-7! ·~t.e
jJP;ri6dkoo!icial y antee,l Jaez <1
Tribunal q1l.e se ulwla; ~e .le,ella,.
llama 11 emplaza. eñcargándose él
todas las Autoridades 11 Agentes de
la Pi:llieia" judkial procedan. a la
busca, captara y cOllcfucción de
oqttéllo-s.' poniéndoles a dispOlTición
de {fiche Juez o Trflianaf. CQll arre·
lJló a 10$ arl1culm 512 y 838 de la ley
de ElriuiciDmiénlo criminal.. 664 de

, lo. ley th Enjuiciamiento miJit.a.l' Ik
·Marin4..

1.719

'VEIGA FERN'ANDEZ, Severo; hijo
:de Juan yde lhmtela. namral de }lo..,
ttíiio., Ayuntamiento- de ·P9rriño. pv.o
Yincia~ Ponte"ledr~,~ veibtiún años
de-edad, &micitiado últímal:ueftte .en, $U.

~h1o, jJnleesado por haber faltado a
OOnceutmeión; OOB!Jlareeerá dentro del
támjuo (le treinta dias ante- el Juez
iftstrattor D. Rafael 'CmTasoo Calderón
~J la ~-d6'"Vi!5V,t;aja.~
teqfte' tleJlo efectuarlo' $trl.. declaJ'ado
en rebe1dí&.-VIg(l.,' 4 de~o de
l!96lJ.r-'Bl'~itáD Jnezm5tructor, lb-
&elQ~. '

VElGA VElGA, PautiBo; hijo de Josi TRIBllL"'JAL SUPREMO
Yde Ou'meD,IWaraldeKanán--Foz-;._
de'esl$.d4)'~_,diez: 7'nueYe años; ,
~do últbtJaieénie en Manán, se En el recurso contenciosoadministra-
le~expediemede]JJ"!'lrugo;oom- tiv.o lIÚIDeI"O 11.253, intel"puesto por clon
~ .. al' té¡-¡¡:¡i¡¡ü ~e ~ta dias . Jun Massot 'Matamoros, contra Reai
ante el Juez iD,structQr, Alférez ?-e na· l onIeD Gel Ministerio -delR"iéreito de te

'vio, E. R. A.,'doo Ricatdo llequeJo Ha- ella 7de Diciembre de t~, ~bre su
sin~ Ayndante*militar de MarinaAe pase ala reserva, )aSa1a,~fecba10
BlbadC!Ot'paI'a' 'tiepurar lBs "responsabt- del' actual, ha dictado la &guiente PI"O-
lidades a qu~ 1mñiera lugar po!' rana m~a:- - . '- .
ñpresentación Para-fu~r:enel~- .-seiores 1\1. llarúa, L- Infurtes, Mn
"rido' el 2'de Enero: del~; de DO ñoz-Madrid, lO de Febrero de t930~
~~."en el plazo ~naJado será lAtego quese.)Jicta en fo1TI:ia y secum.
deeIancloprólugO. - ~eo, 17 de pla le pJ"eV.eDido eH. -el articulo "SS de la
~ «e 193t...,;..El Juez lDStrua.....,... ley orgánica de ~ jarisdicción."Se.
RicM'do Bequejo. nt .0;"" proveerá.-Mal"tÍn mas."

'0" ""'~' ,'" ,, ~--... y en cmnplimimto de Jo ordenado
J'Qr la Sala. en providencia de- 18 de
los eonientes y pSTa "SU publicación en
]a -Gaceta de--- Ma.drid" y notificación
del interesado, expido la presente en
Madrid a 21 de Febrero de 1930.-El
Secretario, Cipriano Martin-Btas.

• "10-2022

¡:..,' ';:"! 1.721
.~," , ,
.,l.; T.... .... \

'VlLAcHAFEUOO~ Alfredo; hijsde
1f1:iE:y de Camila; natUral de Morgan
duros .(OJ'en-.Se).' ~toa expedieJrte
pOr hmer faltado a concentración 8

, bC8ja de Recluta de 'AlIariz, número
"4-~ :para SU' destino a Cuerpo;~()m
})areeerá, dentro del término de tr~in-.
tadías~ en Astorga ante el Ju~ InS
tructor D.Manuel Chincb.illnOnntes.
Comandante de Infañteria con desti
no en el Regimiento de las Ü'!'denes
Kilitares. 77, d~ gnanrieión en Astor
ga; bajo apercibimiento de ser decb
~@ rebelde si. no lo efp......fú.Q..-P..s.tor·

..
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reno Amador, de unos ,veintisiet~ años,
natural de' Nacimiento (Almeria), (a)
"ChonchoJ 'Raspiche o Nene", y a .orro:
llamado Antonio Moreno Amador, d~
unos sesenta y tres 'añcs, tio o suegro'
del anterior, conljcido también poI." "el
Choncho"J para que en el término de:
.cinco dias 'comparezcan antes este.Juz·
gado, a ser otdos en los cargos que .les'
resultan en el sumario 58 de 1929,so~

bre lesiones a Salvador Pérez López
en Darro; apercibiéndoles que de no
eümpiiTei;~¡- l~ pci...C;trú e! -perjciCla !!
que haya lugar en der~o.

Iznalloz. 22 de 'Febrero de 1930.-El
SecretarioJ José de Uribe. .

. T"" 4\4 ... S
dU-~.1'±"'..Jl

~..

n .,. • _."." o., j' ,',' ':::1"

,El?-: vir:t.J1d. de providencia del señor.
.Juez ~e.~primera instanéia e. instruccióil
del distrito del. Centro,: Jle.estaCorte,
dictada en estetija.de. hoy' en. el suma
rio que se instruye POr. atentadG,coD.
el nútnero'Lt()6 de.192~ ante.-lafe·del
I,.i~neiado D. RafaelLópez de. PaOOo.
se cita a José Garcia. ·Jiménez, d()mici~
liado últimamente en la Ribera de Cut
tidores. número 21, primero dereicha:
.Tuan Garc1al\Ialla. en Pizarro, nfune~
6, bajo, y a Manuel López de Lerma:
Díaz, calle de la Madera, 11J segun
do, para que comparezcan en su 831.a
audiencia, sita en el Palacio de los luz",
gados, calle del General CastañosJ nú
mero 1J dentro del~o de cinca
días, contados desde el siguiente al ea
que este edicto .fuere inserto en los· pe.
ri6dicos oftciales,con objeto de prac
ticar un:/'. diligencia de· reconocimiento.
bajo apercibimiénto de ser declarados
incurso de la multa de 25 pesetas co..
que se les conminaJ sin perjuicio di! _
adoptarse otras determinaciones a iba
de obligarles a efectuar dicha compa
recencia.

MADRID-BUENAVISTA

Don l\liguel' Torres RoldánJ Juez de
primera instancia e iJ;!strucción del dis~

trito de Buenavista, 'de esta Corte.
. Por el presente citoJ llamo Yemplazo

·a Benigno Barrenech~Eládi, natural
de ZaragozaJ hijo de Eugenio yde An
tonia, de veintitrés años, soltero, me
cánico y domiciliado últimamente en la
calle de Don Ramón de la Cruz, nlime~

ro 74, segundo, para que en el términO'
de diez días, contados desde el siguien
.te aten que esta requisitQria se ínse.x:te
.en h·"Gaeeta de Madrid"J comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio .
de los Juzgados•.calle. del General -CaS
taños. número :1, con el , bjelO de ser.
émplazado con el .auto; de t~ción
del·sumario que, contra~Gtroy él se si·
gue ,por coacción;:apercibido qllede no
verificarlo ser~ de$rado rebelde. y:le
parar' el perjuicio a que:hubiereJugar.

.Al·roisI:oo tiempo. ruego y encargo a
tQdas las Auteridadesy .·ordenP' .a .1011
Agentes de la PoliCÍa judicial-procedan
a la busca del expresado procesadQJ cU· .
yas señas persouales son:_ estatura re
guIar, pelo castaÚ{). ojos pardos, nam
regular, color del' rostro bueno. vis
üendo~rleart~sano,-'yen·el. easode.ser
habido,- IO:¡y.lngan.a ,mi.dispOsicionen
este· JU2gado o .en la Cárcel ~lular. ' ••
'.. Madrid;: 24 de"Febn:ro.de 1930~
Secretario (vacante)....:.-Miauel.To:r:re$.

~ .J().....,-214& ..', :

JO-2144

JO-2186

COLMENAR VIEJO

este Juzgado a prestar declaración en
el swna.rio que en el mismo se. ins
truye. bajo. el número 1 de los del
corriente año, sobre estafa.

Dado en Canjáyar a 24 de Feb¡'ero
d~ 1930: - P. M. de S. S., Leopoldo
RUiz.-El Juez, Antonio Martín Ba·
llestero. .

Don Yicen~e !líanzanart:ii Sampd..yu.
Juez de ÍDsu:ucción del partido de Col-
menar Viejo.. .

Por el presente edich se hace saber
a Lucia RODies PérezJ vecina de Aran·
juezJ qUe puede recoger_ por si. o por
p~rsona autorizada las ropas y'efectos
de que fie incautó el Juzgado en SUIlla-:
río número 102 de 1928, por muerte de
su esposo JuliiUl· Castelo Sánchez.

Dado en Colmenar' Viejo a 24 de Fe
brero de I930.-Vicente Manzana:-es_

JO-2188

IZNAI..LOZ

Porla.pf'esent~se cita,llanta y em,
plaza a An fOilio. G:n-lés Moreno. o Mo-

'; :~Á ~~¡~i'¡d, de: ID, ~~Ui"dádo c¡¡ pru91~'
derrcia ,Qe .es.ta fecha. '.dictada',ipOr el
Sr. Jucz,.de::primera:i'DStanci:Ldel dis
tritod.e1 Campillo, 'de.~ta capital. a
virlu.tl:. d~'demanda formulada, al :Tri
bunaL, industrial. po,r.. el ,~rocurador

• D. Horacio Roldán, en nombre de Al~
fQJlSo...sarriá· León,.contra~los ,herede
ros de D. Miguel J-Ieras Martin..sobre

: re~amación'de' salarios. Se eita.por
la presente. a D. Manue! Beras Martín

· Y.R..cuantosS6 consideren· con ,dere~
eh;) a ·la herencia del D.'Miguel He
ras, a' fin de quecnmparezcan ante

· este. ,referido ~uzgado del Campillo.
plaza.:Nueva. nume.o 20. el dia.12 de
Marzo ..pró~ürno, a I::ts once. para el
acto,.4e conciliación o antejuicio que
previene el articulo 458 del Código
de Trabajo, previniéndoles 'que si no
lo "crificaJ;l les par~ra el perjuicio a
que. haya lugar en derecho. y <rile las
coplas de la demanda y documentus
quedan en la Secretada.

Granada. 25 de Febrfl"O de 1930;~-
El Secret.'lrio (il~gible).· .

JC-91

JO--2028

bita del Hospital, de esta ciudad, en
providencia del día de ayer, dictada en
el expedíente' de reclusión ,definitiva
del presunto demente D. Jose Alcoher
:Mañé. de ciDcuenla Y ml· años de' edadJ

natllral de YilIanueva y Geltrn (provin
cia de Barcelona), ingresado enla Casa
de Salud -:le San Baudilio de Llobregat,
en concepto de obsel"Vación, el dia 17
de Mayo último, ainsiancia de la Di
putación provincial dcBarcelonaJ pa~
rl;ocic~d~ b. enferme.d:ul mental aue. por
los síntomas observados, fué dUignosti
cada de "demencia", se hace saber por
~l presente edicto la instnIcción de tal
expediente y se emplaza a los pnI"ientes
más inmediatos del mismo para que
dentro del termino P.e un roes compa~
rezcan ante dicho Juzgado. sito en el
Paiaciode Justicia (Salón de San Juan),
al ohjcto dcsei oidos. baio apercibi-:
:ni.enLo si nu ló hicíeran de .resolverse
~l expedientc·sinsu. audiencia.

Dado en Barcelona a 22 de Febrero
ie 1930.-El S:;(:retario, Juan Comas.-:'

. Visto bueno :el Juez de primera instan::
liaJ LulsRuNo, .. DON BENITO

'DonAÜl~noLorente y Gonzalez. Juez
BARCO DE.VALDEORRAS deinstructión de esta. ciudad y su par~tido.. .

non Sebastiáll.M:artinez-Risco Y Ma- Por el pre~ntc se cHa~lliuna y em~
cias, Juez' ce instrucC~Óll: -de .Valde()- p)tlza a AntoDlo ManzanoVázqucz, En-

nqne Vázquez. Castro y Ramón. Saave~
rrW~r el presenté he <l.cordado .. dejar dra. Jimén~ ·vecinos de B:id8.ioz,· Ce~
sin. efecto'la requisitoria de fecha 3 clavin y Pueblo Nuevo del Ten:ibl~
del ndml1 f:1CS, publicada en el Bo· respecJivámente, y cuyo actual parad&
letin Oficial deOrense del día lO, nú~ ro se Ignora, para que dentro deL1ér~
mero 32 Y é'n iá"G....CETA DE MAflum m.ID0 de diez días'comparezean,én este
correspo;HEcnte al dia.18

J
número 49. IJuzgado al ,objeto de requerirles 81 pa-'

para la bl1Sca y cáplm,"adelsefialadl) ge> .de las .costas que han sido tasadas
en lii causa !iúmero 6 de 1929, sobn:::, en ~a causa seguida contra dichos suje
'estafa, Arigd. Cac1mldora Vid~I.··.por tos por hurto de caballerías; apercibi~
haber ingresndo 'cnla cárcel de este dos que u.e no comparecer les parará ~
partido en. 'c~día de.· a~'er; a';disposi~ perjuicio a que hayo luear.: .'i
ción del señor: 'Prcsidentede 'la Ali;'" Don Benito. 22 de Febrero de 1930.-
diencia de Ore~e.:. " , El Secretarío (ilegilile).-Atilano Lo-

Barco. 25. de .. Febrero .de -t930.~,- rente. ,.
El Secretarío, .rosé. Crespo.-ElJu'~;Z.
::;ebastián.~lílctínei-Risco. '. ':' ,

, .,'.. . .. ···;.JO-2185 ..

C."-NJAYAR

.D. A~ioni~ ~r~~:~l ·)'..~~ínez, iw;.z:
'de instrucción de !aciudad de Btl.-
yiesca y su,p.artido-. ..., .

.Hago saber: Que en el sumario que
en esteJúzgado'se:iilstruye .con eJ.nú
mero 8 de In\), soln'e estafa, heacor
CÚldo'llaroarpor .medio delpresen,t~'
edicto a Faotana Pérez Bordas. cuya.:;
demáscircUllstancias .personales ~e
ignoranJ para que en término dedie~~
días . com¡x.:(ezca ante ~~. Juzgado,
con el fin de recibirla declaración;.
Qajo apercibL"lliento. de que en caso
contrnrio le· parará el perjuicio -u que
pllya lugar con arreglo a derecho.

Dado en I3rh'iesca a 23 de Febrero
de 1930. .".- 'El Secretario. Fernando
I'ournan.'::'-El Juez, Antonio Bru~'-el.
',JO-21H

. D. Antonio ~brtín BulJestero. Juez
ide instrucción de Canjáyar y su par-
ti~· .

Por el presente se cita a lu testig'J
Josefa Alonso, vecina de Almería, cu
yas 4~n:iás circunstancias y actual P'a
):sdero sei~noI"an.para que dentro del
\6re.J1l0 de diezdias comparezca ante
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JO-2151

ro de 1930.......Alfredo Garciu-Tenorio;¡
P. S. 0., Adolfo M. Real.

JO-2196
Madrid a 21 de Febrero de. 193ft-El

Secretario,' Rafael Upc:t de Pando.
Yisto bueno. Rodrigo.

Dado en MaElrid ~(21 de Febrero' de
1930.-EI Secretar-io, J. Inrante~

, JO-2161

MOKTüRO f,

MORüN DE LA FRO:\TEr....-\

D. José LuzónMuñoz. Juez de ins."
trucción de esta dudad y su PQrtido,

Por el presente. que se insertará en
la GACETA. DE MADRID Y. Boletín, Oficial
de esta provincia, ruego a todas l~

Autoridades civiles y militares yen·
cargo a los Agentes de la Polida ju~

dieia! procedan a la busca de 21 tro
zos de madera de álamo negro. que
han sido cortados en la finca Loma
del Vicario, de este término, propie
dad del vecino de esta ciadad D. Fe
derico Porras Aguayo, 'r!!;Í como a la
del autor o autores del l:echo, y ca'.;;)
de ser habidos, serán puestos a dis
posición de este Juzgado, estos últi
mos en la cárcel de este purtido; pues'
así lo tenga acordado en el surn:::.rio
CJUC se instmye bajo el número 20 del
corriente afio sobre tal h~cho.

Dado en Montoro a 22 de Feb.ero
de 1930. - El Secretario (ilcgible).
El Juez, José Luzón.

D. Estebilll Sam:miego y Rodriguet.
Juez de instrucción del partido judi
cial de Mot"ón de ]a Frontera.

Por la presente requisitoria hago
saber a los de igual clase y municipa
les, Alcaldes."fuerza de la Guardia ci
vil y demás Agentes de la Policía iu.,
dicial de la nación que en este Juz
gado y Secretaría vacante se instruye
sumario por el delito .de hurto. con
el número 26 del corrlcnte año, en el
quc se ha acordado expedito la presen
te. por la que, en nombre de S. '!\l. el
Rey Don AlfonsoX1lI (q. D. g.), rue';'
go y encargo a las expresadas 'Autori
dades y Agentes procedan a la busca
y ocupación de seis garrafas de oleo
hol. con 108 kilos, correspondientes a
la expedición pequeña velocidad nu
mero 8.8f3,de Sevilla, consignada a
doña .Rosario, de las Reras, realizado
el_ 23 del Rctualen el muelle de l:r,
c~?ció~ férrea de esta ciudad. p~ ,
n!e.ndo'~s" en su caso, con ;=;:;:.s tcncd~'
res, si no acreditan su adquisición le>" .
gitima, con las segoridades convenien
tes,. ti. disposicióll de_ e~te Juzgado.,
. Dado cn!l.[.orón de la, Frontera. a, 2(,
dé Febrero de 1930.-El, Jllez, Esteban
Samaniego.-EI Secretar'¡o;(il~gible). '

- .,' JO-.,-2198

MURCIA-SAN JU}'N'

J~2197

Don Cru:r,Maria Caballero Hánún·
dez, Juez demstrúcdón del .distrito
de San Juan. de esta capit:l.t ' --'

En virtud' del presente y por babc':"
sido capturado Jaime Gil RodrIgucT.•
procesado en la causasc::m;¡:~en CS~:l
JU2gado con el número ~18 de 1:;29.,
so~re lesiones, se deja sin efedo In r~,
quisitoria que pam sn b\l~ca Se pl.:lbli..
có en la ,GACETA IlE ;\hDJ1ln d:·l <Ea 1~
del actual, con el nÚ:I!c'j"() 1.27L

Dado en ?\fnrC::. fI 22 d ~ t.-·(·h"I~'·o "le
1930. - El Sec:·~·{::'·In. ¡';'-':.:::!d.--;:-;:
Juez,. (:r-u~ i\!a,·ia {:"·~~~:~::::·á.

jO-?~ ;;:}

MELILLA

En virtud de lo mandado por el
Sr. Juez de instrucción de este parti
do. en prm'idcncia dictada con esta
fecba en el sumario que con el núme
ro 35 de, este año, se sjgue por muer
te de Domingo .Ramalho Pires, natu
ral de Reguengos (Portugal). de trein
ta y nueVe años, soltero, hijo de Joa
quín y,de Caterina. que fallecióén
esta ciudad a consecuencia de into
xicación el dia13 del actual, se ci ta
al padre, madre o mus próximo pa
riente del interfecto Domingo Rama
lho, _Pires, para que en el t¿rmino de
diez diasacuda ante este Juzgado, pa
ra recibirles declaración y ofrecerles
el procedimiento con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 109 de la' ley de
E!!jillcia.>niento . criminal. bajo I aper
cibimiento que de' no verificarlo les,
parará el perjuicio a que" hubiere lu-
gar. "

MeliJla. 19 de Febrero de 1930.-El
Seeretario, (ilegible).

MONTANCHEZ

D. Alfredo Garcfa-Tenorio Sanmi
guel. Juez de instrucciim de este par
tido.

Por la pPesente reqUiSitoria. y como
comprendido en el' nUmero primero
del artícu!o 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita. llama y em
plaza al procesado Millán Pedrosa Fer
nández, domiciliado en esta villa, y
cuyo actual paradero se ignora~ para
que dentro del ténnino de diez df3.S
comparezca en' este Juzgado a prestar
declaración indagatoria y a constituir
se en prisión hasta que preste la fian~

za de 1.000 pesetas que se le ha señala
do .para: gozar de libertad en la causa
que contra el mismo se sig!e con el
número 4 del año actual por el delito
de robo; apercibiéndole que de no
comparecer será declarado rebelde l'

.. le parará el perjuicio n que hubiere
lugar.

Al propio tiempo ruego y encnrgo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a ]a busca y captura de dicho
procesado, poniéndolo a disposición
de- este Juzgado en la cárcel de este
partido. , .

\Dado en Montánchez a 24 de Ff.'bre-

Jo-2152

1\fADRlD-LATIKA

En virtud de providencia dictada
En virtud de pro,idencia del señor en el día de hoy" en sumario por

3uez de primera ihstancia e instmcción • m:uerte de Balbina Fern~ndez y. Fer
d~l distrito del Centro. de es,ta c.orte,! nandez, de ochen,la. y SIete 8:n?~ de
dictada en este día en el suínario que se edad, natural, de 0Y.Jedo~ dOmIcilIada
instruye,por estafa, con, el número 40 en la calle de UrqmJo. numero 23. se
'de 1930, ante la fe del Licenciado don 1gl}ndo, se ha acordado llam!U" por m~
Rafael López de Panda. se cit.a. a Car- dio ~el presente a 1~s paneqt~s mas
los Morán para que comparezca en su próxlll~,O~ de la refen.qa finada, a ~n
Sala-audiencia, sita en el PalaciQ de ' ~e recibirles ~ec1araclOn. y ~ proplo
!'JsJuzgados:- ~-.lle del C~n!ira.1Casb-! tiempo se les l.n~tx:u?e ~el <lrtíc,?o.10~
fios, liúmero j, de!ltro del ténnino de Ide la l~y de EDJUlClaIUleuto crImmal.
clrico d1as, contados desde- el siguiente MadrId. ~4 de Febrero de 1930.
al en que este edicto fuere inserto en. E! SecretarIo, Doctor -"!ua~ lnfante.
~os periódicos ~ficia!es, ~..on ..objeto {!~ VIsto bueno, el Juez, lllegl!>Ole)liof"!o" a .....

ser oido en dicho sumario, bajo aper- .. -~J \l~
cibimiento de ser declarado incurso .de
la multa de 25 pesetas 'con que se le
conmina, sin, perjuicio de adoptarse
otras determinaciones 'a fin de obligar-"
le a .efecuar dicha' comparecencia. I

Madrid a 22 de Febrero, de 1930.-EI
Secretario, Rafael López de P~ndo.
:.visto bueno, Rodrigo.

MADRID-PALACIO

:En virfuddé ·providencia dictada
pof>~ Sr. 'Juez. de' instrucción' del dls
trilo/de Palado, de esta Corté, en el
expeaientede 'cuenta jurada instado ¡
poi' el ltrocurádor D. Alberto Yera Ló- :
pei;. contra 'D•.:Miguel Contrera~ To
rr,cs,: s~ ,lla aGordado rcquerrr a éste
porr,nedio' de1 presen.te, por descono
cer:;;e su actual' paradero, para que
dentro ,del término de quinto día, con
ta.do desde el sigltiente a la inserción
de este edicto, cOnsigne en la mesa
del ',Juzgado referido la cantidad de
fi4 5,20pesetus .que se. ,le re(;::'aman. y
100 pesetas más que se calcülal1'::"ara
~ostas; bajo ~percibimiento de proce·
gc:~se ~ su :'9cci6n por la vía de aprc-
JnIO- -

En virtud de providencia del señor
. Juez de primera instancia e instruc
d6n del distrito de la Latina, de esta
Corte. dictada .el dia de hoy en el su·
:mario que se instruye por estafa COI1
el,número 752 de 1929. ante la fe de
D. Juan Garc:ía Inés.~ se cita a un in- .
dividuo llamado Juan, dueño de una
fíe!!d!! !!e, ccmestib!es si~ en· !~ ea!!e
'de. las Delicias, número 33, para que
comparezca en su Sala-audiencia. sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del Gener.al Cast:m:os, número 1, .den
tro del término' de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este

'edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, eon objeto de recibirle de
claración; bajo apercibimientó de ser
declarado incurso de la multa de cin.
ca a cincuenta pesetas con que se le
eoiu:nlíla. sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obli
garle a, eieciuar dicha CO.iIiPlI.Í"t¡;cücia.

Madrid a 24 .de Febrero de 1930.
El Secretario, (ilegíble).-Visto bu~no
el Juez, (ilegible). '

J0-2159
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ZARAGOZA-PlLAI\

El se fior .,luezdc instrucción, del dilo
trito del Pilar. de Znagoza, en el IDo
mario mimero $0 Ciel corrieJlte.dG;.
sobre esblfa. ha acordado' dtar por Ji
presente al denunciado nt:~nislO .Bf'

. rrenecbea~ de WIc» fi'eintaytres a.:a
. eslat~·baja. regord:ete. tJ1oreuo. ,

garroso. con bigote ,. 'Viste trtQe ~ "
eón ra3[8S y trincli.e~.·cuyo in.dividup
estuvo dOO1icili~do en esta: capital. ~;"
sa de húéspedes de la caD.e .Gcii~
échea, nmnero 17. a fin' de qUe cotDP~
rezea ante este Juzgado ae~ del ~,
mino de diez dia!S, con objeto de ,ser
oído, .balo apercibimiento de pararlé
el periuicio que haya lugar. .

Zaragoza,. 2,2 de Febrero de 1930~-:::7
El Secretario. P. H., Ildefonso ·Fe~
nández. JO-2176,;

-c--"--":' •· __ •.__.:,,,o!'"t;:"':~W;~";·""'.-";'I~

~'" ./-' , .,. , . - ,. ~ , ' .

Gaceta freMadrid.-Núrn~ a"r .l Marro' 193f}

Don Victoriano Co!lado Gonz:ilez.
!..Áez municipal. suplente. de esta ciu
~d en fuuciou~~e ~nst¡:ucciónde la
J:tUsn:.a y su parti(l(); :
~·.-;·Hago saber: Que en este Juzgado se
cUmplimenta orden de la Silperiori
~ dimanada del sumario nlÍmero 9fi.
'que se .sigoió ·en este- Juzgndosobre ,

!:
~ ..ci~io contra luan Antonio Ama·

..r Santiago y otro~ en cuyo 5Ul.na,.
. se dictó sentencia por la Sección

~~~nda de la Audiencia provincial
~üranadacon fecha 28 de Septiem-:
i'VN~'_ de ••1929, cuya.~ dispositiva
o;lC8 3SJ- _ . . , .

~Falla..üos que debemos colldenar y
eoadenamos alprocesaoo Juan ABro...
,Jlip Amador Santiago. conocido. con.
J.4s ap~llidos de GómezSántiago, .co- .
~ .a~tor de dos delitos, uno de 00-,
DlICI.dio y otro denso de aunas.:d,e.
fiíj.gosin la debida autoriZaci6JJ,. por
e1 primero ala pena de catorce años
'de priSión: ron hs acc.esorias de inha
bilitación absoluta daranfe el tiempo
'de la condena. y .por el ~do- a la,
JI.!l un aiíD d'e igual prisión y 1.000 pe
;.gas de. m.ulta, Cu)':ai; . .acceSorias: están.
.F;2mprendidas en la anterior exjlmsaua. y,a que abone a los heredefOS

~
~li.inte.¡reclo·la can.'tida.d de 5,000. pe';, en co~pto deilldemnízació'tl.

RIle har6. efectiva, asf COUlO la Diul
en Jaforma y con la aanci61i en1u.

~
. - QUe el. Código peDal..abb1eee. y. " Don VteeBte Mario Gáttido,·J~7. .,~
. Paso-de la. terCera parJe de"1mJ caso:' .primer.t iDstancia .del.. dastrilo de la
, proc~·; se deérela el .comiso· Pla:cr.." esta. ciud:uL ,

k'lrIUa ocupada, qtte se rernitirii a, Hago..saher;Qce- ea Jwitage.pe&J>
. Guardia clvll a. tos Bnestt:gJ.amen- de: aer~-es. deb. LlwebF2; nUunta-

l.
' ,0.5, Y ..abo.nam..-os a. di.·eho pe.nad..3 I'ia del CQmereIante de eslaIJIaza do-nel ewnptimiewfo de m .condena Federico Lépez AjoQSo, celebrada el

el tiempo qae bubíef'eestado,.Fri. dia 22 del actual, se nomIn-óSiadicos
... do de lfhitrt.a(l pot esta causa. Qu-3 de la misma a D_ Flo:oenlln ·Quemaaa
'aé.bewoo ah)wlv~r y absolvemos, 'POI: Blanco.D. ,Jose Riv-ero Moro. y D.Ig·
fi1ta de acusaeió~ a lOs. procesados n::leio BlalKo..Martín; eQcuyos autos
~mino..Amadór Sllntias9_ JI: Antonio se ha séña-lad9d, térlUiDD de. veinte
,Santiago (¡-6mez del delito de ho'mici- f' dias. que. expiran el 25 de Marzo pró.
~ ..d~ ~ veDian acusados en esta :timo. para que los acreedores presea·
,causa, declarando de oficio las otras .. ten, a dichos señores. en concepto ~
dos terceras partes, los que s e r án L'1les SíndiCOs, los títulOs instificativ~s
'¡lUes!OS inmediatamente en 1ib~taoi . de., sus créditos y copias.liternles de,
ji no c~tm'iesen pri.....,adosde ella por los mismos,. ,a los eIecio... legales;. m·
etro ,¡~:c!i"o o C3usn. librándose para ciéndose notorio así .bicn por el pre
dIo p::n;¡1a:;\¡elito ::tI Director de la sente haberse señalado el d ¡ a 8 de
Prisiól1' ¡,:·(;,'!~¡"'.'i:~1,:~l'rob<1ndoel mlto Abril del corriente año, '& les diez. e1l
ce bo;">cn:: ':1 ,'Id~1:1.opOI· el Juez ins, la Sala audiencia 'de este Juzgado, pa
irur:;c;,· .;l¡ b ~:¡cza de n;~p0I1S:1hmcia.:l ra la celebración de la Junta ¡;;obr~

r- í\ne~o uniéo.-.,Pagina 66'
,.....-.. --------._--,,;._-------~-------------,-:-------------_.~--_.- -', --¡ NOVELDA . civil,. y dad.úzcase'tCi6.1nonio de lOs' l.; examen y rec~l»Ciritiento· 'd~l~x:;" ~z:s,...;;

particulares correspondientes, que se didos titulos. . ... ." '......
...,. En vii"tl,ül de lo acordado por el s,e.. remitirá al J u e z II1-unicipaJ: de Bus- Valladolid., 28 de Febrero de 1930.
:~.... r Juez de instrucción de este. par.", quistar por conduCto del de instru~- 'Ante mi, P. D., Andrés Hernánucz.-

do, por providencia. de esta feeh&., •ción .de Orgiva para la celebración El Juez, Vicente--1'r'taFÑ't.,
'u el sumario que se sigue elL es!e del oportuno inieID. de. faltas, cnid3n- JC-92
i;rzgado. hajo· el· número 32 del· :añ{¡· do .dé, remitir a esteT:ribunat cerlifi· , .

: 929. sobre alzamiento de; bienes. en cación de lasente11.ciafir:ma: ,que re- i;

kaude de 'acreedores, oontraAnronh caiga..",;, '." ,~-, 'VECrLu'ü'...<\f ;,:':1.
Peñalv·a.Hernandez. ,vecino de 'Aspe¡ • YCOD. ,elful deh9.cérse1e saber. aJ. " '-"' j ;.' .• ; " .. . .;"

t$e instruye por medio de la presenu pmcesado Anronio S;lntiago Gómez,Eu ~ii':Wd.deloor'dena:dc)-·por\el·se~'
¡al aCreedOl" y perjudicado D. Jen5ni.mo cuyo actual paradero Se descono~.re' ñorJ:uez:. '<:le· insttncc'ión .d~' p,~ido '
¡,Gw:-cia, cuyas .demás circunstancias y hace público por medio del· preSente~ D; GPllzclo Fernándcr Vallal1.."tres;·eIC
igetunl paradero se ignoran, sabién~ que se. insertará el> la GACE<rA DE MA.- pi.:oveldo'de esta fecha; dictado c:ilet
¡·dose únicamente que tuYO su domici- DB.ID y Bolel.in.. OIicialde:, eStaprovin-: súinarl0l1lÍmcro tJ2'de 1929, sobre le-
ill~en Madrid. en la ronda de S6:.5u"i21;~p.ara!ro-cnnt'>l".i1p~~~_ ,,' . !>iob.e~s.e'citaaJosé- A1vRrc7.'S~,'
[numero 4, del derecho que. le c()nce~ ,Orgiv3, 22 de Fehren~de193S_:'-"El pei,¡údicádo,de ycinfiúnaffosd'eh::chúl;
::de el articulo 109 de l,a ley de Enjui- Secretario (ilegible.) .---:FJ Juez, ;Vict...,· so!tprn,¡orrial~ro, Ir.:.tt1ral y v:e:cinU de
eillmiento crimi~. daDO Coll~do, B:usdOll~~,Cl1YOa.doaI paradero sejg~ .

r y para su publicación en laGÁCETA .IO---'2!GSlll:)ra~paI"a' que en.-en:eri'i1ino'de u.'¡-,-;;z'
.DEMADRm expido la presente en No- .días ccmp~rczc3.ante eSte Jrrigi::¡}t) .'a
.yelda a.20 de Febrero :de1930.-EJ los ef¡;ctos.: del artfClIlo 139 de !::llcy,
Se.cc:.dario judicial,P. R.•. .A.nt~níoAz- RIB.:\.\!EQ de 'Enjuiciamiento crimilia,reclhlTle
ilbr D. Alejandro Royo y F:etnún(¡'z-Ca~ deCl~rr-l1Ció!l y cmifuel corr;::-spémd-:i!l·t;c, ... , . .. JO-2167 , ileda. Juezdeprirnera ~t:mcm l:éJ Rí. ti'ínf.o:r.mé deS3hida'd •.c~s6 de csbrt:Io.

booeoysupartido. ..'. J)ajb'ápe:re:tñimie-tlto. 'de ':p~r:rrh C1 p~~ ,:
ORGIVA Porelpresente.haflG pllblic() d fa:-- .juicioaqtlC',ñtiJ:?ieL:'C,.'lc;;ar.'-, ....~~,:,

lkcimielrto- sin testar de. D; 3E :mel' . " f ..a,Vecilla,' 25de'Febf'ero,dt'd!13ft .''''::
Diazy Saavedn. de tro1'cnía. 'Y·dnc~, .El ~e-:retaño, C~rr!IClo !\:!oJins:' .,

d -'" d --.....;~ ....- N . d . .,. .fO;-2:! 9'2.. ;años· e" eua • Dau,t<""-l. U<;. _ 1\.'1,"1;;1, e· '.;
Su~rm:", '.en. el. partido de Fm:ll;:mmrl~.. 
hijo. de,D.:~edroy.OOña.. Joscl-a., do-
miciliado (;ncsta .vi..&.; empleado. y, . ~ "VIT.LARC~~·O
viudo de doña. ,Ca!!llBm: PillaJ:aH. ocu-· l"l-·~ t 1- .
nido alas ,veh:i.tltl"'és horns ;dcl día 2 ...0. c"'presen ,e, yepe,t.l.'"lIp illl~ento
deM~.úftimo"sin de.i3r descea<i:ien- 'd(Cje:eutnTÍa {n~tadáporla.Audi~n~i,a;
tes ni:2SCCudi'enles de:nmm.na ciaSe. pi'óvjncial (le Burgos en 'causa -níune-
así como:>quecompuecieronsolici- ro 48 de 11)29', p!,ocedente.,de 'este' J~':'
tando la herencia d.elmis,;;!'lo SlLhéi'- gado. sobre le~on:s>. con.tra__Y¡~~e
IrulD"2.· dedoble'vincttlo, dofu\. Blasa Ferrera.Zoza. d~'VeIDtiR,ueveani>,;;'~ ..
Diaz Saave<tta.; D~ Mnrruel-Anroniu- Ló'" 1 d~.JOSe 3' !'l.ana, natural4e . 'V3Th-oI~ ,
pez. Díaz,.'hiio.de sn hef:m3.ua de~~ 0J?o.r!o (Poduga), y con SU J.llfiml):do.,
bk vinculo; d~ Mai"ía .J9sefa U!.a';..j n;u:-111o en e! l?~eb!o. de "TllI"ta.léS. de
Saavedr2'~ premuerta, y D. Gei'Vasio_l" .. Cl!1~h~;; este partido, de donde desa.l?a~
D. JOsé. Maria Djaz Pida!. w.¡os de .su . re~o ~()ra¡¡d? su parad~r¡). se clta.
otro hermano, tflmbién de"dGvlevin-· Y reqn:~re a dIcho .pena~o,p3I'a que,
colo. yprernuecta... D. :Pedro- D.im: t en el tertn'!no ~e treinta día~,a co.~~

Saavedra;.. y se llama. a1o&,QYc. s.e:crean.·.·t ·de .~. ~ub.. lic.aC1l~n d.e €\S.. teedl.cto en. 10.s.
con,igual " mejor derecIlO a la expre- }.1e:;'iOd!cos1 ofiCIales> ~om~are~a. a~te.
sada hcrc!lc'~:'l. para que c::omparezc~m este JU~~U(l o.laAndie~C13.Pl"OYIllClal
ante este Jm:gaoo a r~L....~dll, den- de Burg95,. o de. euaIqmer$'O ,lI1od"o _
tro del término· de'trdntn'·rlins.con- S1l.tisf~ en ('..n~,:rla:multade1~ pe- ..
lados .de.'ide la. inserción ~~ la I.ln~eil- setas c~ -iJi~enHi.wci0n.<le· t55·~pes,:tas.
te en la "Gaceta de Maddd". al ,PCl')o:dlCftdo'. que le han SIdo. JP.1-

Dad,' en Rjp:Jdco' a20 de Fe!rrero- . puest3:>.bl\io aperóbimiento de'parar
de 193;~.-l:':l.luei......lcj:mdrQ Roy()~-" ~e¿t-t;C'.;,~l~!!-que 1mbiere l~ e1l
El Sec: Aaric m'egible). . dere,ch~. . ,. . '

. . K __S'r D~'Hh en :Villarcayo ,a. 24 .de Febrero
de f~:"'---:-MiguelGarcia' de¡ ObeSü.-8
Secretario' judicial, DdefollSO ',C<il6u. ,
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nuncio, mando y firmo.-Sosé :Mar·
Un,'

Publicación.-Leida Y publicada
fué la anterior ~f.:ntencia por el ,señor,
Juez' IDunicipalque la' ílrma, estand~

celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de -su fe«ha;,
doy fe. Ante mi, Licenciado Mario S~·
rratacó."

y mediante la rebeldía del enjQl·
ciado, y' a fin.de que sea .notificada:
en forma la. anterior sentencia, éxpi
do la presente' en Madrid a 18 de Fe.
brero de 19'30.-EI Secretario (ílegi...
ble).

ciadQ1 y.a fin de 'que sea notificada
en' forma la" anterior sentencia, e~pi·
do la presente en Madrid ,a 18 de Fe
brero de 1930.-El Sec:retario (ilegi
ble).

~-.....

", :", '::rADf{ID-:.BUENAVIs1'A: '

'En'~~ 'juiCiO~e~~~ de';'faltas'~egui- :
'do'en este: Juzgado: co'ntra Angel Al· , '. ' . _ .
·ea1.de,hajó' el número 2.219 :de 1929" ", En el :JmCIO ve.rbal de faltas segw
por m~os tratris." se'ha~"'¡ctad(;. sen- '\ d~ ,contt::a Ce~estlI1o C:;>m~uzano Di>,'
teneiu;cuyo ~neabez~mien'to y' parte " mlI~guez.S~tu!go. Jodr,a Górnez 'J An·
~1s-,05iti.Yn 'di.een '*lsi =', ',', ',', toUlO, GarCl8., Bru, .b"2jo el numer~
',C' "Schtenciá.:..::....En M.-:.drid a 1'7., de Fe- 12'.607 de 1929, por Jugar a lo:, prohi-

brerode, ,t930;'élSr. D., J,O,Sé',M3rti,n, .'1 bid,OS. s,e 1;a dictado, sen,t,e,',n,~l,.a,' ,:u,yoHern:í.TId~z, Juez' rnunicipt}! suplente , e~cabeza~D.lento y' parte dISpositiva
del distrito de I3uenavista, d0esta Cor- dIcen asl: . ~ - ~ .
A_ .....~h;~~.lA, ..,id·.... ",1 nr",,,",,,n},.. inidn "Sentencla.-En Madn,d a 17 oe Fe-

i,"',~ r",~,,'~~j:i,~,~'~~fd"fal;C,~,l~a!fsJ~,,~,~, ~t-~C,~i~: :1, ~d~el:;~:t;etZo1,9d3JeOUB;eu::n~a~sftclpJda~e'Sée~sUt~Paffc~krn :1 doE:n~~sl~iJ~~~~r:2~~ln2dto~adr1::1s9~29~~l:
eunstflncias. p~r:>qD eS no ~ns an. ' e CllS ~ . "'. ~. <l, , .•"'. ~ 1les, bajO el núfLlero. e ' , por:
~ Fallo que- G~bo' .cQ~denar,::y,c()n~e- te, habIendo .ViSto e~ presente JWCl? imprudencia, se ha dictado seniencia~
,Jl()a .An"cl AlCalde a la. pena .de cm- , de faltas seguido por Jugar a los prohl- cuyo encabezamiento y parte displl-

-co.'<liils "'de~17-est:O,:y alpab'O de la,; -,bidos, eontr::l_C.elestino '~aro'puzano citiva dicen así:
Costascallsad<is ,en,c.'-ite juicio, cüyo Domínguez.. Sanba~o Jodra{io~ez.y '''Sentencia.-En Madrid a 17 de Fe-',
unpOrtc se 1iáh'i. s2.bei" ~l coridena-do; A.ntonio GardaBru, ('1.Iyasdemas cu'- brero de 1930; el Sr. D. José :Martía
ynoHfiqucse,<lLmismb ·YaI.~aadra cunstancias personales 'Constan de au- Hernández, Juez municipal supient/i
,~1nllapda EChévarria.esta sentencia, tos, , del di$trito de Buenavistn, de esta Core

,;¡)or medló, de edicto, que, se in..~rtará . Fallo que, ~ebo condenar y c()n~e· te, habiendo visto el presen.te juici{
'en la ".Gaceta.dc .Madtid". no a Celes!3no C:m~puzano Domm- de faltas "seguido por ímprudenc~~
:::-Asi por~sf4, nllseptencia,!o pro- gu~~> a Sa~bago.Jodra Gómez y a. An'- contra José 1\'lórales, cuyas demás eh,- ,
tuinclo, mandb y firmo.-Jose Mar- tomo GarclaBJ.-ú, a la pena de cmco cunstancias personales lloconstan.
t:(n~ . "',: ' "" ~', ' " "llesetas de multa·a· cada uno de ellos Fallo que debo condenar y conde.-

Puhli"caéion>--'Leida '"y publicada Y al pag{) dejas 'costas c~usadas- en, no a José Morales a la pena de seis
trié '!adnicriór' sentencinpar el señor este juicio, ·por terceras partes, cuY9 días de arresto, así como a que abo
Juez municipnl qpe la, firma, esl:ando impOrte se hará saber a los condena- . ne 1.5 pesetas, en concepto de indem
alcbrnndo 'audiencia])ública en ~ dos; y notífiquese esta sentencia a nización. a Enrique Garcfa Solis, y ál '
:tUzgado él mismo dh lle su fecha; Celestino Campuzano D{)míngnez, por pago de las costas causadas en esté
'doy fe. Ante mí, Licenciado Mario Se- mertiode edicto que se insertar-á en juicio, cuyo importe se hará saber al
mtucó.'", ' - la "Gaceta de Madrid"• condenado; y notifiquese esta senten-

,y mediante la rebeldía del enjui- Así por esta mi .sellluncia, lo pro- cia al mismo y a Francisco Gayo, P02:
'CÍ'3.do, S ti fin de que sea notificada nunCio,' mando y flrmo.--JoséMar- ~medio 'de edicto que se insertaráeiJ
enform-a la anterior sentencIa, expi- tino la "Gaceta. de Madrid". ' ,
do la presente enI\fadrid a 18 de Fe- Pablicacibn.-Leida y publicada Así pOT esta- mi sentencia, lo pro-
brer-ó -de ~934),-:E!~retm'!1) (ili;!m- fué la anterior sentencia por el señór nuncio. mando v :firmo.-José Mar..
hIeL . ~ Juez munici}lal que la firma. 'estando tiri.'~' '

celebrando audiencia 'Pública en el Publicación.-Leida y publicadt
,JUzgado el niismo día de su fecha; fué'la anterior sentencia por el señol
doy fe. Ante mí. Licenciado Mario Se- Juez municipal que la 4lrma. estand(

Es11H juicio vel'baldefnltas segui-' rratacó." celebrando audiencia pública en 6.
..t!o-en este JuZgado contra Teodor6 , Y m.ediante la rebeldía del ~jui- ,JázgadoeI mismo día de su lechal
Martíri'bajo elnúmer.ó2.764 de 1929, ciado, y a fin de que sea notiftcada doy fe. Ante mi, Licenciado Mario Se
,por tm:pm~ se ha .dictado sen· en forma· la anterior sentencia, expi- rratacó."
:tenC;ia,; cuyo encabeZamiento y parte do la pre¡>ente en Madrid a 18 de Fe-- 'Y,mediante la rebeldía del enjui
dispositiva dicen_ así: brerode 1930.~ Secr.etario iilegi- ciado, y,a ~ de qUe sea' no'tifieada
, "'Sentencia.-En Madrid a 11 de Fe-- ble) - en forma la anterior sentencia; exPi-
tirero de 1980; el Sr; D. José Martín do laprésente en Madrid a .1& de F&
Hernández, Juez municipal suplente 'brero de 1930.:...EI Secrelar'o (He'
del distrilo de Buen~visia.de esta COI''; '1 hie;. . 1 gl'
te, habiendo vistn el presente luicio En eI juicio verbal de faltas seguI-de faltas segdido por imprudencia do en este Juzsado contrn Jesús ·Pas- .
contra Téodoro Marl:j.n. cuyas demás cual Rojo. bajo el .número 2.763 de. '
.etreunstailCÍ8S personales no constan,' ~29, p?r imp~dencia~ se bao di~do En el ~eio verbal M ff:lltas segui·

Fallo'<i""1le debo, condenar y con- sentencia, 'CUyo eneabez81niento y do en este ¡~do contro ho~a.rta
8no a 'reoooro )!:al1in· R la pe. parte dispositiTa dIeenasi: .' Luí5a.I;Uaaco. bajo elllÚDlero 2.526,d8
"1Ul de cinco días de, -a.rresto. aSí COo-' "Senteheia.-En Madrid a 11 de Fe- 'l9U~ ~ malos·-tratos. :'le ha dictado
moa.que abone n pesetas, en con- 'bt:ero de 1930-; el sr. D. José lIartúl ' 'sentenCia, c-Uyo en~ezamientoy par
~ptode indemnización, a la Sociedad -Herná~.Juez mutricip({l -su~iJte- ~'~~ósitiva dicen así: ,"
lIadrileña de T~llvias. y al pago de .del distrito'de BucnsVÚita,,'de estaCor- ~ntencia.-.EuMadrid a 17 de Fe
las eostascausa~s en este Juicio, cu- te, habiendo visto el presente juióo brero qé 1930; el Sr. D. .José Martítl
)'O~ilOrte se bará 'Saber',ti eon~na- 'de falhls fteguido por. .improd.enci~ ~~e2:, JueZ m~ipal snple~te
Go; 'f notifiquese el mismo ! al duefi-s contri. Jesús Pascual RoJO, C1jj'~ de- del· distrito -de:BQenaV1S~ de esta Cor
del automóvil 25.976 esta sentencia. más circunstancias persolftlles con's-- te, habiendo visto el presente' juicio
'))01'medio, de edicto que se' insertará taB: 'de autos, , de f~tas- seguido por malos tratos
en ls'''6aceta deM:'adridM

• ' ,Falló .que- debo condenar y eonde-- eontrn.MaríáLnisa Blanco, cuyas de·
Así por esta· mi sentencia, )0 pro- - no a Jesús Pascual Rojo a la-pena de hlás circunstancias -pers-.)nalcs con~-

nuncio, mando y fir.mo..-'-JoS'é Mar· doS' 'dias de arresto.a.sí como' a que tan de' autos, .
tino abone 34 pesetas. en con.e'~pto de' in- Fallo que debo .condenar y conde-

Publ!cación:-Leiday pllblicad<l .demnización, a la Socieclad Madrile- no a María Luisa Blanco_a la pena cW
fué la anterior senten ciapor el señor ña de Tran"Vías,y al pago ~~us cos- un día de arresto y al pago de la,;
Juez municipal que b firma, estando 1tas de este juicio, cuyo importe se ha- costas causadas en este juicio, cuyo
ooebrando nndienci:'l pública' en el rá saber al condenado; y n6!ifíquese importe se hará saber a la conden:¡d,¡¡;
Juzgado el mismo día de, su fecha:;,¡ al mismo esta sentencia, por medio y notífíquese a la misma y a Dominga
¿oy fe; Ante mi. Liccnchldo l\f..qrio Se- ele edicto que. se insertará en la, "'G3-1 Ji.IUénez R.uiz estasent.encia, 1;0r m::.
'Jratacu." , ~ceta de }f..adnd". . dio de~dlcto que 5~ Insertara en J'¡

y median~e la rebclílis -de! emui-- Así pore$ta mi. S,enleneia, lo pro- I "Gaceta de :Madrid". '
\

.>
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esta sentencia por medio de 'edicto qu~
se insertará en la "Gaceta-'de Madrid".

Así por esta mi" sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-1osé Martín.

Pul>licacióri,-Leida y pUblicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal $le la firma, estando cele~
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe. Anté
mi: Licenciado Mano SerralacÓ."

y medi3Jlte la rebeldía del enjuiciad!),
y a fin de que sea notificadá en fonna
la anterior sentencia, expido la pre.
sente.en Madrid a 18 de Febrero de
1930.-El Secretal'io. Licenciado M:ari~
Serrat.a.~ó.:;.

En ·el' juicio verhai de faltas segnido
.en este ~uzgado contra Manuel Fernán·
rlez Durán, baio el número 2.796 dEi
1929. por malos tratos, se ha dictado
sentencia, cuyo encabeiamiento y parte
dispositiva dicen así: .

"Sentencia.-En Madrid a 17 de Fe·
brero de 1930; el Sr. D. José Martín
Hernández, Juez municipal suplente del

-. distrito de Buenavista. de esta Corte~

habiendo visto el present~ juicio de fal- .
tas, seguido por malos tratos, contra:
Manuel Fernández Durán, cuyas demlis
circunstancias personales . constan dé
autos,

Fallo que debo condenar y condeno a:
l\Ianuel l~ernández Durán a la pena de
-seis días de' arresto y al ]rago de las
costas causadas en este juicio, cuyo im
porte se hará sabeLal condenado; y no
tiííqn~w al mismo esta sentencia por:
medio de edicto q-.le se ínserturá en la
"Gaceta de Madrid".
, ..."-si por ·esta mi senicflei:a fl lo jH";:;.nun..,..
do, mando y firmo.-José Martín. ,

Publicación.-Leida y publicada fué
la ~:mterior sentencia por el señor Juez
municipal que la ftrma~ estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de su fecha; doy fe. Ante
mi: Licenciado Mario Serratacó."

y mediante la rebcldia del enjuiciado,
y a fin. de .qUe sea notificada en forma
la anterior sentencia. expido la pre·
SCDte énMadrid a 18 de Febrero de
19S0.-EI Secretario, Lieendatio Mario
Serrat;'ie6~ .

Asi por esta mi ~tencia, 10 prO- .
1\.":~,60, mr.r.tdo y flrmo.-Jost: Mar;'
tiD, .
V,¡::iit~dón~-Lcíday publicada

fm': h~ :l:1terior sentencia por el sene,\"
Juez· mtlílicipal que la fi~ma,~tando

«lebmndo audieucia pública en el
Juzg:::¡lo el mi!>mo día ele su fecha;
~o:r r\!, Ant~ mi, Licenciado l\~a,io Se-
rrnt~eú." . .

y med~c.nte 13. rebeld"i·a del enjui
:,!~~do, y a fi(l de que ·se-a notificada
{,:1 lorma la :~:lterior sentencia, expi
(;(.' Ja prt:'~cnte en 2\luMid a 18 de F~·

L'~!"O de lGSé.-El Secre:tm-io üIegi
bk).

fiquese' a este último o y al penado esta
scr.tencia por medio de edicto 'cwe se
insertará (:n la "Gaceta de Madrid".

Así por esfa in.i sentencia, 16pronun
cio, mando y finno.-Jose Martin.

P~1blicación.-Leida y publicada. fué
b. anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo diá de su fecha; doy f&. Ante
mi: Licenciado Mario Serratacó."
. y mediante la rebeldía del eniuiciado.
y a fin. de que sea notificada en °fonna
la anterior sentencia, expido la pre
sente en Madrid. a 16 de Febrero de

·1 1930.-EI Secretarío, Lic.:nciado· Mario
• Serr:l:lacó.'

En el jl!ic~o yerbal de f~ltas s~~i'uido .1
Ul este JUZfiado cont:r-a Eusebio de la
Yl'ra·S¿:::cb.ez, bajo el nümcro 2.8íl de En el juicio yerbal de faltas seguido
1!}:;!l: per ("~'ind:lro. iEc 1út didádo sen- en este Juzgado contra D. Evaristo Pé
h,:nc;cl, CllYO ('nqLcz:m;¡cnto y parte rez de Castro, bajo el número 2.819 de
dispositiva dicen :u:i: , 1929, por malos tratos, se ha dictando

"Sentcrlt";lI.-E¡, }.;adrida. 1i de Fe- scctcncia, cuyo encabezamiento y parte
b.-ero <le lS30; el Sr. D. José 1Yíarlin dispositiva dicen asi:
liernúl~dez, J~{z· municipalsi'tplente "Sentencia.-En :Madrid a .17 de Fe
del dist.ito de E~cna\"istil., de 'esta Cor~ -brero de ]930. el Sr. D. José Martín
te, IwoienJo visto el -presente juicio de Hemándcz, Juez municipal suplente del
f~~rt:ls,.scr;uidoporesc:indaio, contra distrito de Buenavista, de esta Corte,
Eus'!:b~o de la Vera Sánchez,cu)'as de:- habiendo visto el presente. juicio de fal~ J
roús circunstancias pCJ::;onales .constan tas,seguido por malos tratos, contra
de :.mtcs.,. . .D. E ....aristo Pérez de Castro, cuyas de·_

F~!lo ~r..l~ .dcbo copdenar y condeno 2' más cirCUDstaocias personales constan
Eu~dJi.o d·; la Veta Sánchez a la pena de autos,
de !:int:o pe:Jctas_de multa ,:Y al P:l~O de Fillloque debo condenar y condeno a .
lus cosl:JS causadas en este juicio, cuyo D. Evari:>to Pí:rez de Castro a la pena
ímporL:l sl:ll18rá sahe¡' al COndeli2.do, y I.~e s.;!s días de arresto y al pago de las
ndjf¡qu("$~c:-ta scntr.,nei."I al penado por cost:lS causadas en esle juicio, cuyo
nit'dio. de <:dlclo que se- jnscrtal'á en. la . importe se hará saber al condenado; y
"C~ceb. dr~ :;i3¡;lricr'.. '._ . notifiql1ese esta sentencia al mismo por

A~! [,orcsta mi sentencia, lopronun- íneuio de edkto q'ue se r......sertará'm! la
do, 1,1~ndú y lirmo.-José :\Jartín. ... '¡"Gaceta de Madrid~.

Ptthlkación.-Lcidri ). ptllJUc:;:.da. fué . .o\.$i por esta roí sentencia, lo pronun·
laa::t~riQr sentcil~aporelsefior.Jucz .cio, ma,!1do.f firmo:-José I\Ia:r.tin..
nmnic!p:..lqueJ:LñTDJll.i!stando,cele- ·.1 Pubhc3Clon.-LeJ.da y.pubhcada ·fué
br:lndo ~udienci~ pUblica en (.>J; JU7..gado -la anterior sentencia' por el señor Juez
ei mlsmo diade su feclJ.a; dO)' fe-:Ante municipal que la ftnna, estando ceJe-.
mi: Li~cilciado ]'Iario Serratacó.~ - .. brando audienCia pútlica en el Juzgado

y mediante larebeldiadcLenjniciado, el mi..mo día de su fecha; doy fe. Ante
ya fhl de'qu~ sea notificada en forma mi: Licenciado Mario Serratacó."
\a antel'joI"scntencia. expido la pre· Y mediante larebeldia del enjuiciado.
~ente en· Maddd:3 '·18 ,de Febrero de 'Y a fin de que S(:1l notificada en fonna
1930.-..,.-El-:Secret;irü:i, Lícenciado :M~rio la· nntc.rior sentencia, expido la pre-
S()rrut¡:¡có. '," ,.- '-,~;o -o .. ;.: ~en!1) pn Madrid a 18 de Febrero de

:¡. t 1930.-EI Secretario, Licenciado Mario
____ Seaatúcó.

• EI1 el juido ,"c.baI de raHa~ seguido
en l'steJazgado~contra,·.Franco· Gar- En el jUiCio ~erbal .de [allas, segai.do
cía Gómez, h3joq·1 llUlnerO-: 2.638 .de 1 En ctiuicl~ v.el;bal.de~alta"sseguido . :en 'este Juzgado.contra Víctor Gómez
192H, pm7. iciprud{:ncia.. seb,a. ,dictado en este Juzgado contra Emilia SánclJ.ez _Torres, baio el número 2.640 de 1930,
S(>ntenda,.cuyo,en~entoy parte López y Eusebio Garcia Blanoo~ .bajo • por lesiónes, se ha dictado sentencia,
dispositiva dicen así::.'· el número. 2.454 de 1929,~P9rmalQS tra-· cuyo encabezanliento_ y parte disposi-

"SeÍltencia.-En Madrid á 17 de Fc- tos,. se ha dictado sentencía. cuyo cnca- tivadicen así:. .
brero de 1930; el Sr. D. José Martín bezamicnlo y parte ,dispositiva dicen .' "Sentenc:ia.-En Madrid a 5 de Febre
Hern:indez,Juez munieival suplente del así:· . ro de 193(}; el Sr. D. Fabián .de Die8~
distrito de BUCDa~sta,de esta Corte. "Scnteócia.-En Madrid a 17 de Fe~ Gonzáles:,' Juez. muriicipal del.distrito
habiendo \;sto el presente juicio de "fal- brero de 1930; el Sr.· D. Jo:>é Mart4J. de Buenavista. de esta Corte, habiendo
las, sq;aido 1)(11" imprudencia, contra iíernández, Juez. municipal suplente del visto e~ presenlejuicio de faltas. segui
Franco Gurcia Góme2, cuyas demás distrito de Buenavista, de e~ta Corte, do por le~ones, contr:.;. Víctor Gómez
~irc~nst:md.as personales cons.lan de I habiendo visto el presente juicio de fal- To.res, cl1yas-demás cirr::unsl:mciss per-
autos. - .. tns•. seguido por mulos tratos, contra sonales constan de autos,

F;:¡no r¡:le de:-hG ecnd(·n:J.l· y cC¡ldí>IlO a 1 EmiIi.a Sánchez López y Eusebio Gar- Fallo que -debo condenar y CQndeno a
Franco \'nrC::l Gémc¿ a la pena de seis 1 cía Blanco, cuyas demás circuD!->lancias Victor Gómez Torres a la pena de_seis
di:::~ de o l,;rresto, as'¡-~mno :Iqu~ .:monc - personales constan de autos; , dias de arresto y al pago de las costas
SO l:'t~<;c1:ls (:n ('Ü!~('(.'.¡,to d•.; indémnh:~- , • F:1110, que debo condenar "Ji condeno a· causndas en <=ste juicio, cuyo importe
e~ión ~ D. R;m~6n ViHcg€<1ó:- Be~'múdc:e de .1 ,~mi!i?- SáIichezLóp.cz y a E?sebio Gar- se ha:'1i saher ~l condenado; y n<)tifi·
C2:;tru, y al J~:¡go ue fa', eos~~.s _:allsa- lela BlD"ncoa la pena de un dia de arres- qttcse 11.1 mismo esta sentencia,pCJr· m~
dns (:¡l ,.:;tc itddo, l't::;O hUli:.r!C ~c h:ll·¡'\ 11.o.a cada uno .de cHas, "':i al pago de 1m; dio de ediCto que se insertará cola "Ga
S<llJl;;;' d (O(¡n~~('íi;,c:(': y S(' <kc:!:¡r-::\ c:o!no 1 co!<t~s("3.usadas en este juicio por mi- ceta de Madl'id".
"t'SV'71"::~;C ¡:;d.;s~:":l~;·~!) f:!t' I~·~i¡;ain· 1 .~.d, cnyo i>nportc se hará saber a los Asipor esta misentencia. lo .pt'omm
J~nJ1l¡:.=.:¡<:j(.¡¡-:. Vicc;:{c \'"cl$sco; y noti~ i coudenadcs; y notiCiouese a los mismoscio. m!lnnn v fu~o.-Fahián 1.11.:' DieGO.



En el juicio verbal de falt<¡s SC<íuidlJ
en este Juzgado contra Ped~·o Garcia
Marin, bajo el número 925 de 1929.
por imprudencia, se ha dictado ~en

tencia, cuyo encabezamíento y p'artl
dispositiva dicen ~i: '

"Sentencia.-En Madrid a 5 de Fé
brero de 1930; el Sr. D. F abián du
Diego Goncilez, Jnez municipal del
distrito de Bmomavista, de esta Corte,
'habiendo visto el .presente juicio de
faltas, seguido por imprudencia eon
traPedro Garcia Mario. cuyas' demás
~ircunstanci3.s persouales· constan de
autos, .

.Fallo que debo condenar y condeno
a Pedro Garda Marin a la pena de
cinco· días de arresto, nsi como'~[que
abone 5(} pesetas en concepto de in

-demDÍzacióu a D l~ablo (iarcia y ,al.
pago de las costas causad:ls en este
juicio, cuyo importe se hara saber al
condena¡lo, y se declara CQElO respon
sable ~ubsidi:l¡'¡o de dicha "ndemnizao
eión a Anión Torrelodm;;l; y notifi~
(¡uese esta' sentencia al pcn~Hlo y a
Pablo Garcia por medio de edicto, que
se insertará en ]a G.'I.CETA m:: l\I...."RlD.

Asi por esta mi sentenci;;, Jó pro
Iluncio. mar.:do y ftrrr.o~--F;~:{,r: 'JP.'
Diego.

:Aneio'"Ónico.--/PAgina 69 .~.. .. -~

doy fe. Ante mí, Licenciado Mario S~
rratacó."·. . . . ;, \

Y mediante la rebeldiadelenJul·;
ciado, y a·fin de que sea notificada en
forma la anterior sentenda, expid6;'
la presente en l'.~drid a 6 <!c Febrera
de 1930.-El Secretario (ile~¡ble). i- ~~

: 'po

En el juicio .,,·erbal de faltas seguid(
en este .Tuzgudo contra Pablo Cebriál\
Miguel, bajo el número .1.847 de 1.9~9j.
por lesiones, se ha dictado sentenCIa;:

. cuyo encabezamiento y parte dispo--'
sitiva dicen asi:

"Sentencia,-En Madrid a 5 de Fe
brero de 1~30;. e! señor D_ Fªhhin de
Diego González, Juez mun'lcipal del
distrito de Buenavista, de esta C<Jrte.
habiendo visto el presente juicio da
¡altas seguido por lcsiones.contr& Fa:
blo Cebrián Miguel, cuyas demás cir;.
cunstancias personales constan do
autos, •

Fallo que debo condenar y co.nde
no a Pablo Ccbrián Miguel a la pena
de seis días de arresto y al· pago de
las costas causadas en este juicio~ cuye'
importe se hará saber al condenadOt"
y notifiquese al mismo esta sentenei
por medio dc edicto que se insertar
en la G.4.CE'l'A. DE MADRID.

Asi por csta mi sentencia, lo pro:
nuncio, mando y firmo.-'-Fabián d~
Diego. .

Publicación.-Leida y publicada fu4
la anterior sentencia por el 15eñor Juea
municipal que la Bi'ma, estan do cele
brando audiencia ,pública cn el Juz
gado el mismo día de su fccha.-Doy.
fe, ante mi. Licenciado Mar"io SCITil·
tocó." , ,

y medi::mtc la rebeldía del enjuicia·
do. ya fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia. expido la
presente ea Madrid a 6 de Febrero
de 1930.-El Secretario, Licenciado
Mario 'Serratc.có. '

4: .Marzo 1930
--------,--_--._~--~

En el juicio verbal de faltas segui.
do en este Juzgado contra Félix RO!'
drime:z Lozano y Flora M"artínez Ig!e
sia;, bajo el número 2.256,. por veJa
ción se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

"S-eotencia.-En Madrid a 5 de Fe
brero de 193'0; el sefior D. Fabian de
Die~o González, ,Juez municipal del
disti-ito de Buenavista, de esta Corte,
habiendo visto~ presente juicio de
faltas segtlido por vejación contra Fé
lix Rodríguez Lozano y Flora Marn
nez Iglesias, cuyas demas circnnstan
cias personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Félix Rodríguez Lozano y a Flora
Martinez Iglesias a la pena de seis
ellas de arresto, a cada uno de ello~
y al pago de las costas causadas 'en
este juicio, por mitad~ cuyo importe
se hará saber a los condenados; y no
tifíquese- a los mismos y a ~!anuel Ba~
iTero Menéndez esta sentenCIa por me·
dio de edicto que se insertará en la
GACETA DE MADRtD.

Asi por esta mi sentencia, ~~ pro
nuncio, maneto y ftrruo.-Fablan de
Diego. .,

PublieaciÓn.-Leída y publicada fue
la anterior sentencia por el senor Juez
municipal que la firma, estan do cele
brando audiencia públicá en el Juz
gado el mismo día de su fecha: doy
fe. Ante mi: Licenciado Mario Serra
tacó."

y mediante. la rebeldia dcl enjui
ciado, y a fin de que sea I!0tifica.da en
fonnala anterior sentenCIa, expIdo la
presente en l.Iadrid a 6 de Febrero de
1930.-EI Secretario, Licenciado Ma
'rio Scn·atacó.

forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 6 de Febrero de
'1930.-El Secretario, Licenciado Ma
rio Sen-atacó.

Gaceta de Madrid.-Núm. f3
•

Publicación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que Jafirma, estando cele
mando audiencia pública en el Juzgado
.el mismo día de su fecha; doy fe. Ante
mi: Licenciado Mario ,§errata~."•.

y II)ediante la reneima del enJUiCiado,
y a fin de' que sea notificada en forma
la anterior' sentencia, expido' la pre
$ente en Madrid- a 6. de febrero ~e
1930.-EI Secretario, LIcenCIado Mano
Serralucó.

"En el iuicio '·erbal de faltas segui·
do~en este Juzgauo· contra Nati,vi?ad

...-Ricardo Mm'era González, Jeronlmo
Alc:tria 1 uliü, f'austino Morante Lla
nos~ r.!anuel GOI1zález Mochales, Silve
tio . Herrero Soto. Leonardo Sánchcz
Alonso, Florencio Arroyo Fernández,
José Maria Rosado P60, Agustin Gon.
zález Fontán, Miguel Diaz Uceda, Fans
to Brea Crespo, Eusenia Arenas Muii<>
pedro y Emeterio Alonso Gonzále~,
bajo el número 2.290 de 1929. por d~·
fios e injurias, se ha dictado senten
da, cuyo encabezamiento'y ~arte dis-
positiva dicen así: , .

"Sentencia.-En Madrld a 5 de Fe
brero de 1930; el señor D. Fabián de
Diego GonzáIez, Juez municipal del·
distrito de Buenavista, de esta' Corte,
.habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por daños e injurias,
contra Natividad Ricardo Morera
González, Jerónimo Alegria Tulia,
Faustino l\1oranle Llanos, Manuel Gon
zález Mochales, Sílverio Herrero Soto,
Leonardo Sánchez Alonso, Florencio
Arroyo Fernández, José Maria Rosado
Póo, Ag'tIstin C-onzález Fontán. Miguel
Diaz Uceda, Fausto Brea Crespo, Eu
genia Arenas M!1ñopedro y Emeterio
Alonso González, cuyas demás CÍ.cuns
tanciasconstan de autos,

Fallo que debo condenar y conde·
no a Natividad Ricardo Morera Gon

,zález a la pena de 32 peselus de mul
ta, así como a que abone 32 pesetas
en concepto de indemnizaci6n a José
Martin Hernándezpor la falta, de da- En el juicio verbal de. falla!,: se:,'Ui
ños; a la pena de'diez dias· de arres- do en esle Juzgado contra Victoriano
lo, por la falta de -injlITias, ya! pago ·1 Torres bajo el número 2.581 de 1929
de la décimotercera pude de las cos-· por imprudencia, sé há dictado ,sen-
"ns ·rleiJ·uicio. CüYü ¡~'~-l,v~tc s.e har" .. ~ b
~ - l-eL¡-C¡a, cü;~v, a.üc~ €í!am¡eih.(i y ~~r "''':''
saber al condenado; y absueh~o a Je-dispo~itiva dicen. así:. .
rónimo Alegria. Tulla, a' Faustino 11<>- "Sentencia.-En Madrid a 5 de Fe.
rante: Llanos, a Manuel Gonzálct Mo- brero de 1930; el Sr. D. Fabián. de
chales, a Silverio Herrero Soto" a Leo-- ,.Diego y Gonzáiez, Juez: municipal del .
nardo .S:i.nchez Alamo, a Florensio I distrito de Buel1avista, de ,esta·Corte;
Arroyo Fernández; a José Maria Rosa- babiendo visto el presente juicio de
do póo. a Eugenia Arenas ?flúñopedro falm!> seguido por imprudencia con
y 1\ Emeterio AlonsoGonzále:~, decla-. tra' Victoriano Tvrres. cuyas .demás
rando de oficio lasotrns doce partes circunstancias personales no cons~
de las Costns causadas en este juicio; tan,
y notifíqÜese esta sclItencia: al.penado }~allo qu~ debo condenar y conde
y a Silverio Herrero Soto, por medio no a Victoriano Torres a la pena de
dc edicto que· se insertará en b. G.\CE- seis di~lS de l!!Testo y al pago de la'5
T.\ I>E MADRm. costn.s causa~ en este juido, cuyo

A.sl pOi" esta, mi scntenci3. lo pro- importe se hará s:lber al condenado;
n~ncio,. mando y. ftmio;-F~hián de I y notifíquese esta sentencia al penro.
D:~~!,!o. ' ,Idopor medio de edicto que se inser·

Pnoliellción.-Leoa y publicada rué· I tará en la "Gaceta de Madrid".
1>1 a;:;t~ri')r Se¡Üeilc1.a por el'seüor Juez 1 Asi por esta mi sentencll!, lo prQ-

, 'municipalque.lafini1a•. e~iando cele- nunCi(}, mando y firmo.-Fabián de
ú.-;mdú ::.udienciu:públicfn en .el Juz:- Diego.
¡;~\~O el·mEmolliade su fecha' d;>y Public~ción.-Lcida y publicada
k-..~.nte mi; Licenciado ~.I'l:,,10 Scn'~- fué la anterior sentencia por el senor

. ¡'s~,\." . Juez municipal que la firma, estando
y ,,·("(fk'tc·la,rel)eldfa· .delffijnicia- celebrando audiencia pública en el

do, y :t l;nde que sea notificada en Juzgado el mismo día de su fecha;



..'_ .'~ .n··_._~,"_, ._u '.... ,_"' .. _':.'..,;...._~. ,__ .~. ._.-=--.---"~~.,_,~...

4- :.Marzo1930·Gftceta~Qe Madrid.-.N~~.63

¡ --

~ ,En cljuicio v~bal de f.<übs seguí
14o. .en e~e .Jaugado contra Mariano
: SiDchez Neira, bajo el lUÍDlero 1.".
'. 1929. por .lesiones· por !DOroe4\U1l
de perr<o. se ha dictado sentencia, ea-

'

1~ :be~~~iento. y parte, dispositi:

..Sentencia•.....:En· Madrid. a :) de Fe
brero de 1931t El Sr. D. Fabián de
~iego y. Gonzá1ez" Juez municipal del
4iStrito de Bnenavista. de esta Corte.
habiendo _visto el presente juicro de

~ faltas seguido por lesiones por 'mor..
dedura de perrc;. oontra l\íar,üIl10 SáiJ,.
chez Veira, cuyas demas circunstan
cias no oonst::tn, -

Fallo que (h'bo CGD-denar y conde:
noa )c!al'liOr,o S;',n':;!le-zVcira 3~3 pena
fk~ .50. '.P[!:~~~;{~:; d!."" IT':!1íta' Y" ·:ll pr:~~o -d,~

t~? c~.::.!a~ !~~~~'~''''<1~s ·i~n (o:=;~.c ,fuí~:'~t1t: C~P

j'':-; :~n PP.i·t~· :-;." i1;~:':i ~~hc'~~ -n~· c8;n-den,a-

'".~exo uriiooo-:-,Página70.
.i ", Publicación. ;.... Leidn y publicada do. y' notifíquese al ntiSmo' y a Sabl- faltas seguido por .ofensas .a. .la morato
'; rué la anterior set;ltencia,por, el señor rio .Manuél:' ·Gomález esta·sentcnciao, -eooira ,.JO$é -Santiago'Andadas, Gloria.
I Jue;t; municipal qut! la firma, estando po-r medio de edieto,-que seinserJari.' Sáez Fu.@adez. :r. Rupe.rta Ver-uet d,e
1 celebran.do audi~néia -pública, en e! en la ,GACTA DE :MADRIO.(, ,la' Mai2,o--cuyas demáS drcun~.tancia!;
1 Juzgado elmistno día de su -reeJm.'-'..;. Asi por esta mi sentenCia !o pro--. persollalescoastan -de .mt()S~
¡ Doy fe, ante mi.. Licenr..iado M~rrio 'Se- nuncio, mando y 'firmo.-Fabíán de·- 'Fallo queddloO:con-denar_ y conde-
¡ rratacÓ." . . DIego. , D.iJa-Glari;l:Sáei,:~,e¡'niD.d.eZya 1m.;'
~ y mediante la rebeldía del enjuicia- ,Publicación. - Leida y pUblicada ;, perla V~ru.et,de:1aMata'a 1:l.pena-de
i do. y a fin de que -sea, notificsda en faé la anterior, selltencia po¡'O"el señ,o:r sei"ilqias.d-e-: .arres.to.:~r 15 .p:esclas !.le
¡ forma la anterior sentencia, ex.pido la Juez municipal ql1e fu1l.rmá,eSta.n~· multa.. B :card a W1ll. de ellas, y. al
¡ pl'~ente en l\Ia.drid a 6. .de F~bJ"cl'o celebrando audieIlcia· píililica en ..el· pai,,··o de lasd.o~ wrcüas pai'tes· da
: de 193{). -.. El Secretarios Licenciado Ju~adoe1niismo día. de su fecha;· lus costas causadas én este ju1cio;cu~

l
i Mario $erralacó.. doy f-e.-Ante m4 Licencia.do. Malio yo importe se ha:rá saber :> las con-
o· Serrat.ac6:"· , denadas; y ::hsuelvo a Jo~~ Sllntiago
i y mediante lá re4eldía .delcnjui-· Andnrias,declaraudo de oficio la otra
i __ _. _, .. _... cia~(),y a,fin~e_qUe s~ n~tifica# tvelce:~,.parte d~'flas c~stas. dcljGu1ici?
1 En el jUiCIO vernal oe lalIas seglll-'cll üjnua .La aruerror;;~~cnC~ll:,· e::pl- , .~. :mlHl~5e es~ scn!~~ ,a, .... O\·la
{ 'do en este Juzgado contra RafaclMar- do la presente. ... . Sáez FernánUe2. a 'Rrrper:ta .Veru-et de
i tín Sirilón.b2jo el número 3.202 de Maddda 6 de.F~bre'rode 1930.-,- fuAfata~,y'aJosé.s-autiagb Andarias.
: 1929. por :malos tratos y , escándalo. El &é-re1.ariQ. LiccItciadp·. Mnrio Se· -por m-edID de edicto, :que 'se' insertad
¡se ha dictado sentencia. cuyoenca- rra1l:'~ó~ " ,.' en la GACEnl.DE~rm , .
;~:Z'l'~arniento .Y. Il&'"1:e· dispositiva a~ce.nI A-sí, p6resta -mi sentencia' ,40 ,pm-

......_n~'mnndo y firnlo.- Fa~,'de
, "Sentenela.-En Madrid 2. 3 de Fe- .".' '.' . . Diego.,. .." , ."~ '.'
brero de Hl30. El Sr.D. Fabián de ' .. En el juicloyerl)al di?, fal¡tas .:icgui- Pu~~ión. '-,;- Leída y pablic."tda
Diego y González., Juez municipal del ·do en eSte Ju~gado cpntraAdelaTdí> ,fuéla ',anteriors.entencül. .por el,seii-or
distrito de, Buenavista. de esta Cort~ , Alonso' Gómez y Marl~L'nis:a~lanco, Jnetmunicipalque·'·hl. fir:rna" cstando

; habiendO visto el presente juicio ,de • b.ajo el número ~2".651 de 1~~ 'p<.tr' -le- cclcbnndn' ·audientia púplica:~ el,
•falt:;¡s.seguido por malostral-os y es- SlOn~s. se ha dletado-senleD'el3. euy-o, Jmtga.do~·eI-;-mí...m.odíade, ~u fecha;
,: cándálo, contra Rafael Martín Simbn, encabezamiento y -parte~snh:a' -doy fe,,,,,":-,Ante· mi,UceneiaG.;I·M~,l!¡.a

j
'cuyas démás circunstancias persona- ~¡'ceu ,así: ..',.. .' 'Serratac6:' . " ." .
leseonslande autos, " . '.. '. ' "Sentcncia..,-F,:nMadrid a '5 de Fe·y.med?,;anteIaNbcl.~delOs en5ui

., Fallo quedcho. condenar y conde-. brero de 193,0..El Sr~ D. Fabián, de ciadGS;Y aflu ~c que sea notificada
no a. Rafael lI:IarUn Simón a ia pena Diego y Goncilez. Juez municipal 'del .en fonn-a la anterior ·scntaBCia,expi~

., ,~seis días de arres10. por la falta d.e di5t~itO de ~l1c:laviSta.,~e ~,~ ~-orte, .do- la }).l'eSClite.
1maIostratos; a la p~na de 30 pesetas ha.blendo ',.sto el presenteJIDC10 de Madrid a.{tdef:'ehrero,'de-··1!t3e_
1de mult3, por la falta. de escá.ndalo, y faltas sl"''1.lido por lesiones ronh'~ Ade- ElSecrétario, LiCenciarlo' M~lr¡-() 'Se-,
: Iilpago de las cosla.s causadas en ~ste lardo Alonso. Cómez y .María,Lu!53 rrolaCÓ. .
i juicio;" cuyo importe se hará saber al B1anco.cuya~ demás .C.lreunst~neIas
! condenado; y notífiquese al mismo ' persoruJ.les constan de autos., '
; esta senlencia.. por medio de ~diclo. .. Fallo que debo cOndCp2l" y. conde- En el juicio verbal de falta.:s s.egui.
~ese insertar.á en la GACETA DE MA.- np a ~delardo Alonso-(ióme% y.n~n- da en este Juzgado contra María 'Ct'uz
D1lID~ rla LUIsa Rbncoa la pena d~ seIS dlas I :~~ PéI'~ .Y Ci;m~io.·n . 1!.er-nim.

Así paresia mi sentencia io -pro- 1 ne arr6i:6· ¡¡ '¡:;afia ,Úiv di: dk~~ -:"::.1 (le LOpez,pajt) ti rrtimei".:>2.i4Z.-k
nn.n:cio. 'mando y firmo;'·-'- Fabiiin de. pago de los costas c.ausadus en ~te 929, por malos tra:tos, se hadiclado

,Díego. . juicio~ por mitad; cuyoímportese ha· sentencia,'Cuyoencabezami-ent() y par·
. Publicación• ....:. Ldda y publicada tá saber a 1'?S condenados. Y notifi- te dispositiva di:cen asi,:

td ::1 anterioi' sentencia. por el señor quesc a .tos leismos ,y a Bernardo S~m . "Sentencia.-En .Madrid n 5 d-eFe.
Juez mnnieipnlqtie la fuma, estand-o M,artincz esta sentencia; por medio de J)I~ro de 1930. El Sr.D. Fabián d~
,celebrando audiencia. pública -en el edicto. que se insertar:ien la G&CE1'A. Di~go y González, Jgez .umuicipal del
Juzgado el mismo día de su fecha; DE MADRID. • distrito de Buenavist3 de esta Corte
doy fe.-:-~nle'mi; Liccnciado Mario As~ por esla mi sentenCIa l~. pro- hahi~1H1O visto el lJr~ente 'inicio d~
Serrataco. , ..'. nunCIO, mando y firmo. - Fabmn de fallas ~ido por maioskatos, -con-
. ,y mediante la .rebe1dia ,del eoJui- jDiego., . ' .tr.a MarU1Cntz Lópex p~ Y Con
ciado, J' a fi-n de que ,sea noti..6cada' Publicaci<.)o. - Leida y pnbli~da .I-ee,aón.. Hernándtz López' Q1fas.de-
~. forma .la', an.~iQr, sen.tencia, eXPi-.. fué lsant~r:ror sentencia. ~t' ,el_~not"máS. cireuastancins 1>e~lales.,'. ro,DS-"..

d&. ]a,p:eseute. ' .," ' Jnes ltIUulopal,~ .Ia .fi~, esbndo 1tan de aut~ , , ' ..,;
.-!!e.tI~1 a 4 ~ F~º,!'e!'~ de 93/l- celebrando audienCIa pública en',el Fi1.líu (¡Ji:, ciebowñds= ..., __~_

L~ Sc/?-retario,. Licenciado Mario Se-, 1uzgado el mismo ~a de. su fecha; t no a Maria Cruz López Pérez""'y. ;'-Coü-
Ji';Il1ac:o. doy fe.-:-:-~nte ~ LIcenCIado MariQ eepción Hernindez López a la, pena

Serrata~. ~. de seig .días de HT'eSto a cada una de
. _Ym~la!1te larebeldio.'l de los..enfOl-, dlas. 'Y al pago de las costas causadas
ctadosi y a D.n de; que sea n~tiiiead:8, en este Juicio. por mitad. cuyo im
en forIna la sntet:IOr senteneI.a~ exp¡- J)Ol'te se bará saber :1 las condenadas.
do la presente. . y notifiquese"~ las misDias esta sen-

Madnd ~~fl de;, F~ro de 1~38·-tencia.Por medio de etl..icto.que se·m Secreta! tO, LleenClaeo MarIO Se- insectarien la GACETA D:ltJ.fADRlD.
. rrn1acó. Así por esta mi sentencia lo prg...-

nuncio, mando y finno~-Fabián de
Diego•

PUblicacién. -Leída y publicada
En el juicio verbal de fallas seguí· rué la anterior sentencia pOr el. señor

do en este Juzgado contra José San- Juez munkipal f{Ue la firma. estando
llago Andarías. Gloria Sáez Férnán- celetn'anda a.udienei3 pública en, el
dez y Ruperta Vernet de la Mala, hajo Juzgado el mismo día de su fech-n.;
el nÚm&o 2.709 ,de' 929. 'por ofensas .doy fc.-Ante mí. Licenciado i\lario
a la mor21, .se ha '. dictado sentencia, Serratacó.." .
cuyo eJi~bc?..:tmienlo y pa.-tc dispo- Y med.i.a.nttl la reheldia de. las enjui·
sitiva .dicen ~sí: ciadas, y a fin -de que sea notificada·

"Sentencía.-,-Enl\fadrid a.¡' dcFe· eH forma la anterior sentencia, .6::pi-
brcrode' 1!P..u. EL Sr. D. Fabián d-e 1do lA presente. " .
1),i~g? Y GOm:.;Ue:z:,!~ez mutli~jpul del ~hd['ida,6 d:.:_ Feh~ero de 1~30.-
U1SÜ"l.(O, de .BilCIl,aVISla. de cst¡1Cor te, i El SecrctaI'l9, Llcencla.d:o MarlQ. Se-
11;)bien1~ ,;isto 8lprescnteju.icio de. rratacó. .... .. , , . ~

..



-ciD, bWldo Y :fÍrIn«j.-1ranue1 de -c.:
los Colmenero.... .. . .

Publicada el Jn1smo dta de SI fe.
cha. . .
: y para que sirva de ootifkaciÓD. .•
FIoci Modesta. expido la presente ~n
Madrid a 21 de Fe~nro de 19""...o.-El
SecretariQ (ilegible). .

nn" el expédiente de juicioverbaJ.
de faltas número 1.520.'Seguido en e.'S
~e Juzgado contra Isabel Blanco Do-
mínguez y otra, par malos tratos, SQ;.
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
z:un.ienlo y.parte dispositiva dicen así :: .
, "Sentencla:.-En la villa y Corte dg
Madrid a .20 de Febrero de-1930; do.e:
Manuel de Carlos Colmenero, Jues
munici~ del distrito de la Universi·
dad; 'V'lstas las diligencias de juiciG
veri:titl de faltas ,~g¡.¡i~~ .entre pac....
tes. de la una el Ministerio f1s~ y de
otra, como denunciadas, CUlPa. edad y.
demás. circunstancias ya eüns4n. Isa.':
bel Blanco Domínguez y AntoI'ia Ar
eas Pérez, "
. Fallo que "debo condenar y conde- .
no a las' ..denunciadas Isabel Blanco
DomInguez y a Antonia Arcas Péres.
a la pella de seis dias de arresto en
sus domicilios y al pago de las COSo
tas del juicio, publicándOse esta r~

solución en la "Gaceta de Madrid".
Así por esta sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo.-Manuel de ~l"'
lDs. ·oCo1menero_,.

p,.ublicada, el mismo día de su f.e-
~. '

. y para. -que sirva de notificación a.
ISabel BW1co Dominguez ya' Alltoma

. Arcas Pér~ elCpido la presente ea.
lifadrid. a 21 de Fe1n'ero de 1938.-Et .
Secretario (ilegible).

,,'~ "~".'''''''''''-- . .,~ -,..".,.,,"-,._, .•,,~,..~

_L.-¿i~~\~:k{:a11¡fCi.i~:·~~~r."·-4}111'rz_·_"ó_'.:....:i~930_._· ._.::, ._~_'-_'_x_o_·u.....-n_i_c_o_.--ra_'..._-_-~_·EJ.:_~n_-_á_r-J:.-.lII·j

"::t:l el huci~ve~b~:~¿;~.~.j l~~e.~~te mí~ Lice~ KIlrio
'dE):en.e.ste-Jrigado: emd.ra)blria-Jl~ :ea.- J" 4:>-;,~. a~a:n¿ 'T:","" _~_T..:I:.'· ~.. . ' ••!
bri:ra-.Lúis:Ca~a,Y·Rafad 0Wre¡;a,. ,.~¡ne ,....., ~ r~~a·UFJ. _e;DJUL-
bajo el nÚiácro 2.354 de 19~!), PONDa-. ;cia:@. :Y.· a~ ~. qtte,sea ~ftca~
1()S.,tratos•.sc-,líaidictado:sente~c ~-l "'u, IDl1U~ la an~rlor seRte¡¡ma. expl-
yocncabetit:l:ient~y;pn1-e,.~~.Ido la, p~esente., . ,,'

:V~~~~l;ri~" _:~~'-Ma:dr¡;t a:~h::~~..F~:.E!~~;:~\a~~itt~=~ .~;Os;:
bcro.,·de .1ge{)O >;El.-Sr.,J).:;F@iau ¡(le T ...,<>, .._:i.l.· j"

DiegG:Y.Go~~'¡w:z muJlicipal;}'el,·
distrit()de:B~-ista,;,-0~~ Gorte.
b2biendo 'Visloel presente :jaicio ~
'faltas;segni;do por malos tratos, con- ~. En il·jnicio 'Verbal ~·faltas· scgui
tra Mariano Cabrera, Luis CJ.brera y ito e~ este. Juzgado contra Manuel
Rafael Cabrera, cn:y:asili;más circuns- Mnqués SQuza. bájo el·míBlero' 2;980
tar.cbs.personales no constan de au- de,l9-29,·-por d-esobedíenei~se ha>díc- j
tos·· . . tado, sent'Znci~f cuyo e!!c*ezemi~t~'

n?~~ll~a~~~e~ab~~~~et~~Yé:~;;~ .~ ~~~~~'~Iia:i7de Fe- ti
y: U2faef Cabre:ra.,ala)¡jena de seis br~ d~193O-~ ElSi~ Do' .fésé-:Martin
días de arresto a cad:! uno de ellos y ~~~~I!~,}lt!.z·'mu~ci~l 's1!P~te .
al·pago de.i:as !=l\Si.4~ausliidas en,-este uel m5lntO Qe'naenavis&, (te -esta Ulr- t
jui<¿io. '·por',terceráS,'par,t.es; .·c::ílYo, 'im-· te, habie.ndo vistoelpI'esentejnício
~orteseliará, s.al>er a los,' cpI1denad~. de·Tallas seguido . por desebediencia
¡y úntifíqueseestii sentencia a'los ~s~, contra·· Mmauei' MarflUes Soma, euya-s ~
I:no.'> g"s ·ls~·e.ip. Gonzá.h::z.Garcí'hPOr demás cil'CllBstancias Pet'sonales eons-'
medio' de .edicto" que.se ~rtará..en tan :deantos; ,
la-GAi$TADE:M.mam. .. ,. '. ,: ; Fall~que debo .·condénar 'y conde-

.A5i.po.r :eSta.mi' s.enienCia lO'¡¡c.ó- no a.~nuelMarqués·SrnmI-a la pena
nu'nciP; m:moo }' firmo:.7 Fablán.-4e~ de diezpes:etas ~ multa y al pago- de
Dieg:o. ' ..''.-. .. ,. ..' las.cosbs··:cmISadas en ~le itUeio,- cu-

Publicación.' --:"":,,,Le~a.j p~li~~aj yo.impOi"re se bari ~lber' al 'condena:- .
fué- 1:\ .anteri~rsentenciapo.r. el seiior do.:Y .se-. sobreseen lil:;n!i:nenteffias
Juez,~nicip.alque. .la.: firm,q.. estú.do'j diligencias en cuanto a la falta de' le
~~rando.,ftdie~~a púl:)1iea eJ,l .el.. sionés" 'y :no~IqG'ese.esta .sefttencia'al
J~ul0,.el,Jnism(Ldía·de- SR fecha; p~do;poc me.d~deedktojque ~
'd&y f~Ante .mi, Licenciado Mari\).; insc:itál"á 'llU laGACTA'"E~.
Santa~" .... ,......:Así ·po.r·erta mi- ~R~tlCia lo p:ro-

y mediante la rebeldía de los enjui-· nuncio. mando. yfir.mo~Martin,
biados, y a..,:linde: que sea 'ltoOtüicadaI Publicación. -Leída y publíd:cla
·en. forma' .' ~.anterior senteD..cia·. eXPío~ fUé,'= anteriC)l" sente'Rc.. fa poc el s-eño-r
:do la presente_ , Juez municipal-que la fltma. esta1too

!lhtdrid a: 6 de Febrero de 1930.- eeJebr:¡n~2.11diendap~ en el
El :lecretario. Licenciado· Murio Se- Juzgad!) d-'lúi.siIi.ú día de su féclia;
rrabcó. doy fe.-Aníe mí, Licenciudo Mario

Serrataeó."
y mediante la rebeldia del enjui-

ciado, y a fin de que sea notificada En el expediente de Juicio verbal
En el juicio verbal de faltas segui- 'en forma la anterior sentencia, expi- dec faltas número 1.629. seguido en

410 en este Juzgado contra Domingo do la presen,te. . este Juzgado contra Francisco Cara
)leñalva Rojas, bajo el· número 2.747 . Madrid, 18 dé Diciembre de 1929. vaca Palencia, por lesiones, se ha dic~
~e 929, por hurto, se ha dictado sen- El Secretario, Licenciado Mario Se- tado la sentencia, cuyo enctiliezamie.n:-.
~ncia•. ~uyo .encabe:amiento ] J)~I,te.._ ~rªJacó. to y 'p~le_Jlispósitiva dic.8n así:
diSPOSItiva dicen aSI: . " 1O-:-22~ ""Sentencia.--En la villa y Corte de

"Sentencia.-Madrid a 29 'de 'Ene- Madrid :i~ de Febrer9 de 1930; d&D
1'0 de 1930. El señor- don Fabiftn de' MADRID--liNIYERSIDAD .Manuel de Carlos Colmenero, Juez
_iego y González, Juez municipal (lel ~utricipal del distrito de,la Universi- .
~t!."it_~ ~e Buenavista. de esta ¡'·orte. ..... t ,. ,. • • dad,· Vlstas las diligencia,s de J·uicio
.- - - .lA v ~n e... cxpca:cnte ~~ ;~lCl~ 'Verbal
habiendo vis~o el pi"e-sente iuicio de de faltas nümcro '1.469, se,Auido enes- verpal de faltas segúidas entre par-
faltas seguido por hurto•. coD.k3 Do- te Juzgado contra Flora Modesta, por tes, de la una elMi~iSter16 fisCal, y at\
bingo Peiíal",a Rojas. cuyas demás hurto. se ha dictado la sentenCia, eu- . otra, como de.nunclado. cuya edad 31
¡qlrcunstancias personales constan de yo cncabev.ariliento y parte dispositi- .demás cirClt'nstancias" ya constan.,
IICtos, . ~a dicen asi: Francis~o Car-avaca Palencia. :

Fallo ~e debo _condena.r y conde- "Sentenci:l.-En la villa' y Corte de . Fallo.que .debo cOndenar y ~onde·
~o a Do~mgo Penalva ROJas a la pe- Madrid a :ao de Febrero de 1939; don no. al denunciaao Francisco.Caravaca
lI;ll de tremta -días de arresto y.al pa- Manuel de Carlos Colmenero Jue:l l?a~ncia a la -pena· de Cinco días de
I d las costa" causad en este] . ~ ... 1 del d' . d la U 'arresto .en su. doIOicJlio ya! pago dee .... as 1.11- muplcrpa lstnto e niv~rsi- cgStils-. del .jüicio, 1,)UbliCándose esta.

o~ cuyo 1roll0rle se' h~rá.;.saber al dan; vistas las diligep.,cias de juido "-cSOluci6n en la 6o¡Gaeetá. de Madrid".
ndcnado. Entréguense .los saCOs al :verbal de faltas 'segui-das entre par-- .
nun'eiánte Basilio Martin. C:lmach.o' tes.• de la una el Ministerio fisCáI. y d~ . 'ASi por esta· sentencia, lo pronnn-

mí la h al R la y cio¡.. m~doy firmo.-Manuel p'e Car-
re tase. oportuna oJa eg¡s· otra, como denunciada. éUí'a edad.' -10$ CoI.m.. ~ne,_ro,.,.·.".' • ' .

Central de ·Penados. una-vez firme y ~emá8 circunstancias ya constan, ft..._'~U ifi.: día de su f .....
senbme~ Y- notifíC;ruei;e"la mis- Flora _Mod~sta . . . ~WJ caUll- el Inlsmo ~

a Domingo ~~~!a.,'P,9J" ~~~o t!~_ J Fallo.q~ d~bR co~~ ~.:~9n~ ch~ Pal'A qu~, sirva de notificación 4
,_do ',Q:!Ie ..e itiSertará en ,la G'A~~ ,. !!p. a kt d~~l!nclada _'EWf~:\Iodesfa" ~ - Er~~CQ.· Qatiivá~ Pa!en~ia y Con•

. -~~. . 1_~J)~JV1,~ ilie;z; «nas c1ti·_arr~o .en la eepcion Panzo·Bhinco, expIdo la·pre."J;'~ i PQr es~.. 911 ~e,ntenda ~ prl> pl"ÍSlon y,..al pago de·' 1M eo~ dél !lente en Madrid a 21 d-e Febrero de'
~io, mando y. firiüo. - Fahlán de I Juicl~. reservando la ac.ci6n Clvil. al 1930.-El secretario (ilegible),
o. perjudicado' póngase esta. resoIlIClón . ,

r Ublicaci4n. - Leida Y pUblicada]' en conocimiento del Sr. Jefe del ne-I¡ la anterior sentencia por el señor gIstro Centr~ de Penados y RebeldElSt
el municipal que la firma. estando Y publiqaese el1 la "Gaceta de Ha-- .. . . 1 I

, ebrando audiencia públic~ en el drid". En eJ expediente de JUlC10 .\e)',):},

.' _' dé) ei tal~m.~ ~ 4& ~ ~ob.al. A!i ~~ ~._!!!~~~,. ~ íalw :número. 1.314, segmd,:> ('il



•

TOÉARR..o\.

Dpn :Yiguel ~1iraPlá, Juez mUlJ..icipal
de esta villa de ToDarra.

H3g0' saber: Que hallándose vacante
la Secretaria de este Juzgado munid';
pal por defunción del que la venia des
empeñando. se anuncia su provisión a
C<lncurso .de trasl:ldo e.u el plazo de
treinta días. conforme 8 lo dispuesto en
!"l R~I ~e(:J"etQ ~ 29' d~. NQ"jemb¡<e de

,.:;ste Juzgado contra Francirca.Vázquez 1920 y Real. orden de 9 de Diciembrt
:Requejo, por 'hurto, se ha' dictado la-del mismo...año.
sentencia, cuyo encabezamiento y. par.. , Los aspirsntes presentarán :ms son·
"te dispositiva dicen a9i: citndes debidamente reintegradas, den-

"Sentencia..~En la villa y Corte de tro del plazo indica,do, ante él ~r
Madrid.a 20 de Febrero de 1930; don Juez de 'p:riInera fñ~tancla de H"'ellin. ir
Manuel de Carlos Colmenei'o, Juez contar desde la publicación del preseu-
muñicipa! del' di!Otri.tQ de la Universi- te en la "Gaceta de Madrid" y "Boletfn
dad; vistas las diligencias de juiCio Oftcial't de esta provincia, . -
verbal de faltas seguidas entre' par· Dado en'Tobarra a 22 de Febrero de
tes, de la una el Min!sterro fiscal. y de 1930.-EI Juez, Miguel Mira.
otra, como denunciada, cU~'a edad y J0-2126
demás circunstancias ya constan, 1

Franeisca Vázquez Req-uejo, 1 VILLA1'..1'JJEVA DEL DUQUE
Fallo que debo condenar y conde-

uo a la denunciada Francisca Váz.. Don Fraucisco Gómez CarrizPS8. Juez
quez Requejo a ~ pena de dlez días municipal de esta :villa de Yillanneva
rle arresto en la pi""isióü, y iJ. ¡:;iig;:¡ de del DuqUe.
las costas del iuicio; 'Poniéndose esta . 11ago saber~'Que en el juicio de fal.
resolución en conocimiento del señor tas contra Juan Mor~oSicilia. que dijo
Jefe del Registro' Central de Penados ser vecino de Pedroche, y cuyo. actual
~. Rebeldes; y publiquese en la "Gace- domicilio se deseonoee. se ll=' dietado
la de Madrid", la sentencia, Cuyo encahe1;amiento ~

Así por esta sentencia, lo pronun- parte dispositiva dicen aSí: -
cio, mando y firmo.-Manuel de Car- "Sentencia.-En Villanueva deLDu-
los C'..olmenero.'· .. que a 18 de Febrera de 1930; el senor.

Publicada el mismo día de su fe-· D. Francisco Gómez Carrizosa, Juez
chao municipal de la misma, ha visto 10$

y para que sirva de notificación á presentes autos de iuicio de faltas con.
Fi'"2ncisca Vázquez Rcquejo, expido' la tra Juan Moreno Sicilia, de veintisiete
presente en :Madrid a 21 de Febrero de ti
:H130.-EI Sec;relario (ilegible). . años de edad. soltero. prac cante, natu·

. JO ?t?4 raly vecino de Pedroche, y cuyo actual
-~ - domicilio se ignora, pOr estafa a·la

Compañía de los ferrocarriles de Pena-
rroya y Puertollano. . .

Fallo que. de confonnidadcon el die
tamen fiscal. debo condenar y condeno
al denuncialh> Juan Moreno Stcilia
como autor de la falta de estafa. de qne
le acusa el Ministerio. fiscal, a la pena
de quiJice días ~ arresto,. que sufrirá
en el Depósito municipal de esta villa.
indemnización de una peseta 80 cénti
mos. ª la t:;ompañía de los ferrocarriles

de Peñarroya y. Puertollimo, y pago d.
las costas efel Juicio., ..~. .

Asi' por ElSta mi sentenciat lo pron~
. cio. mando y flrmo.-Francisco G•.C8:l
.rr~osa. ,,- '.

y para: que sea insertado en la" ~

.uta: <le' Madrid", para qae sirva expr
sacia resclucl6n de notificación al
:D.unciado, se expide el presen~. edic.
en VJ.1lanueva del.Duque a 2Q de Feb
ro de 1930.-El Juez municipal, .'.
'cisco G, CarrizOSR,-El Secretario, La
reano Garcia.· t.

J0-2108
~,-.

í;'"'!-' JURISDICClON DE MARINA

FUENGIROLA:

Don Antonio NOgueras SAnchez, A't!i·
férez de navío de .la E. R. A. y AV1foá
dante Militar. de Mari:aa: de este dis..
trUo.

Hago ~a:ber: Que por. el Juzgado 'de
instrucción de 'Marina de este distd
lo se ha incoado expediente de salvt(4
:mento con motivo de' embarranca;;
:miento del V8PQ!" de pesca "TomáiJ
Incabé"', folio 1.874. lista tercera dEl
la matrlcula de Málaga.

Eo que se hace públie~ a fin de qu,
los interesados puedan alegar, d~ .
te el. términ<! de.tI:einta: diast :\lar Iif§':
dio de esentos dirigidos al mstru~,'
tOl': del'expediente O por. comparece~.
cia ante el mismo, cuanto les COn(i
:venga. '. ,

Fuengiroh~ 3 de Febrero de 1930.

I
El Juez instructor. Antonio Nogue!i.
ras. . ~
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